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ACTA DE SE§IÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO

En la ciudad de Abancay, a los 21 días del mes de marzo de dos mi! veintidós,
siendo a horas 09:00 de !a mañana estando reunidos en forma virtual a través de la
sala del Zoom los miembros hábiles del Consejo Universitario de la Universidad Tec-
nológica de los Andes, en mérito a la Convocatoria No 014-2022-UTEA-CU, del 18 de
matzo de 2022, realizada por el Rector y Presidente, Zenón Humberto Arévalo Meza-
rina, y por el Secretario General de la Universidad Tecnológica de los Andes, Abog.
Eleuterio Leonidas Soria Alvarez:

I. CONTROL DE AS¡STENCIA
El Secretario Generaldio la primera lectura a lista de Consejeros Universitarios,

y comprobó la asistencia de cinco (05) miembros hábiles del colegiado, de los nueve
(09) miembros, por lo que concedió 15 minutos de tolerancia:

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA-
2) Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvestigación.
3) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de fngeniería.
4) Mag. Bonifacio Robles Aguirre, Director de la Escuela de Posgrado.
5) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiantil ante Consejo Uni-

versitario.

No asistieron en la primera lectura de la lista de los miembros delConseio Uni-
versitario, cuatro (04) miembros hábiles:

1) Dr. Efy Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.
2) Est. Zenón Arce Alvarez, representante estudiantil ante Consejo Universitario.
3) Est. Alberto Mamani Castro, representante estudiantil ante Consejo Universita-

rio.
4) Est. Alex Quispe Tintay, representante estudiantil ante Consejo.

Por tanto se les concedió 15 minutos de tolerancía para efectuar Ia segunda lla-
mada de lista.

Cumplido los 15 minutos de tolerancia, el Secretario General, realizó la segunda
lectura de la lista de los consejeros universitarios, y constató la asistencia de siete (07)
miembros hábiles del colegiado:

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.
3) Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvestigación.
4) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
5) Mag. Bonifacio Robles Aguirre, Director de la Escuela de Posgrado.
6) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiantil ante Consejo Uni-

versitario.
7) Est. Zenón Arce Alvarez, representante estudiantil ante Consejo Universitario.

No asistieron los siguientes consejeros universitarios:

1) Est. Alberto Mamani Castro, representante estudiantil ante Consejo Universita-
rio.

2) Est. Alex Quispe Tintay, representante estudiantil ante Consejo.

1

ffiw
Ib?timo

Abog.



00324

El Secretario General dio cuenta al Presidente del Consejo Universitario que
existe el quórum reglamentario.

II. CUESTION PREVIA
El estudiante Zenón Arce, manifestó que no han sido conkatados los docentes

para la filial Cusco. El Presidente, solicitó se priorice el asunto del numeral 9 de la
agenda, respecto a los trabajadores con contrato intermitente, quienes han presentado
su carta de renuncia, a fin de evitar Grrgas judiciafes a la universidad. Al respecto los
miembros del Consejo Universitario aceptaron pnorizar.

El estudiante Arce AMarez, solicitó se agilice los contratados de los docentes de
la filial Cusco.

III. LECTURA DE ACTA ANTERIOR.
Con la dispensa de la lectura de acta anterior, debido a la premura deltiempo, con

la finalidad de atender los asuntos prioritarios de la Universidad.

¡V. LECTURA DE AGENDA:
ElSecretario Generaldio lectura la agenda prevista para la presente sesión extra-

ordinaria de Consejo Universitario:

1. Oficios N" 029, 030, 031, 035, 036, 041,043 y 044-2A22-DIGAF-UTEA.
2. Oficio N' 09-2022-DGC-UTEA, de la Dirección de Gestión de la Calidad.
3. Oficio N" 027-UTEA-SDPBS-Ab., de la Sub-Dirección de Producción de Bienes y

Servicios.
4. Ratificación de la Resolución Rectoral N' 041, 043, 045, 048, 049, 050, 051 , 052

y 053-2022-UTEA-R.
5. Ratificación de resoluciones del Vicerrectorado de lnvestigación números: 007,

008, 009, 010, 011y 012-2022-UTEA-VRI.
6. Oficio N"061 -2022-UTEA-DFCJCS.
7. Oficio N" 124-2O22-UTEA-SD-RR-HH.
8. Ratificación de Resolución Directoral N' 034 y Oficio: 055 y 058-2022-UTEA-EPG-

AB., de la Escuela de Posgrado.
9. Oficio N' 143 y cartas de renuncia números: 0ú-2A22-JUH/PERS, 001-2011-

SY BAIP E RS-APOYO-C D-AB y N' 00 1 -2 022-MDCC/P E RS-APOYO-C D-AB.
1 0. Ofi cios: 063-064-067 -082 y 084-D I CTR I-UTEA-Ab.

V. CUESTION PREVIA:
El Presidente, previamente informó sobre la comisión de servicios cumplidos en

la ciudad de Chincha, con la finalidad de suscribir elconvenio con la empresa Viñedos
SAC.

Al respecto la Dra. Carolina Soto Carrión solicitó al Presidente se respete la
agenda del Consejo Universitario, ya que el informe de dicha comisión de servicios se
encuentra contemplado en la agenda, a fin de que se trate en su oportunidad.

El estudiante Zenón fuce Alvarez solicitó se atienda prioritariamente la contrata-
ción de docentes.

VI. ORDEN DEL DíA.
El Señor Presidente solicitó ante el Consejo Universitario, que se vea el punto 9 por
ser de importancia, siendo ello aceptada por el consejo en pleno:
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9. Oficio N" 143-2O22-Uf EA-DIGA-SD-RR-HH., de lecha 17 43-2O22 y cartas de
renuncia irrevocable de forma voluntar¡a al puesto que venían ocupando en
la Clínica Dental de la UTEA, que han formulado med¡ante Cartas números:
OO1 -2O22-JUHIPERS, 001 -201 l -SYBA/PERS-APOYO-CD-AB y N" 001 -2022-
MDCC/PERS-APOYO-CD-A8., de las siguientes trabajadoras de la Clínica
Dental de la UTEA:

/ CD. Sharon Yan¡na Bazán Abarca.
r' CD. Margaret Cost¡llo Ccasani.
/ CD. Judith Ustua Huamán.

La conse¡era un¡versitaria, Carolina Soto Carrión, sol¡citó que el Sub-Director de
Recursos Humanos sustente al respecto, porque tiene duda respecto a las renuncias
para asumir las cárgas académ¡cas.

Para tal efecto, el Presidente, no obstante que este asunto es competenc¡a de la
Direcc¡ón de Asesoría Legal, solicitó se apersone el Sub-Director de Recursos Huma-
nos, Mag. Cecilio Flores Noa. En materia jud¡cial, dUo, que siempre ganamos o perde-
mos, en toda s¡tuación judiclal; estamos dentro del marco de la negociac¡ón, con la
posibilidad de asignar una carga académica. Lo que tenemos hacer es aceptar la re-
nuncia. Con respecto a las cargas académicas es dec¡s¡ón de cada escuela profesio-
nal, existiendo la posibilidad de aceptar la carga

Al respeclo, la profesora Carolina Soto, düo que no existe ninguna transacción ju-
dicial, el hecho de renunciar para asumir la carga académica, es inaudito.

Por su parte el Dr. Toribio Tap¡a, dijo que es un proceso judic¡al, que dichos traba-
jadores tienen contratos indeterm¡nados, y con respeclo a las cargas académ¡cas de-
penderá de los Departamentos Académicos.

La estudiante Nuria Aneld Huamán Sánchez, preguntó si existe o no la voluntad de
parte de los trabajadores de conc¡liar. Con respecto a las renuncias manifestó estar de
acuerdo, pero se contemple una cláusula de no ir a las instancias judic¡ales, manifestó
que no podemos tomar la decisión en temas judiciales, porque tenemos el temor de
equivocarnos.

El estud¡ante Zenón Arce, dijo que en los temas legales ev¡tar la generac¡ón de
multas; y solicitó que el asesor legal de la UTEA informe al respeclo.

En este acto, el Sub-Directorde Recursos Humanos, Mag. Cecilio Flores Noa, pasó
a sustentar con respecto al Oficio N" 143-2O22-UTEA-DIGA-SD-RR-HH., de fecha 17-
03-2022 que ¡nforma sobre las renunc¡as presentadas por los servidores de la Clínica
Dental, que han presentado sus renuncias al puesto laboral debido al monto de la re-
munerac¡ón.

El Presidente, concedió el uso de la palabra al D¡rector de Asesoría Legal, Abog.
Arnaldo Sánchez. En este acto el Asesor Legal, pasó a informar sobre el caso de la
señora Judith Ustua Huamán, que por medida cautelar se le ha repuesto; en vista que
no funciona la Clínica, se le ha repuesto en otra área laboral, con la remunerac¡ón de
S/. 1 ,050.00 soles.
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La profesora, Carolina Soto, que hay uno solo caso judicial, y preguntó sobre los
demás c€rsos, cuál es la situación legalde cada una de ellas.

Con respecto a las trabajadoras: CD. Sharon Yanina Bazán Abarca y CD. Margaret
Costillo Ccasani, el Sub-Director de Recursos Humanos, Cecilio Flores Noa, informó
que no tienen proceso judicial, han presentado las renuncias al puesto laboral.

EI Director General de Adminisfación, Donato Ccoicca, informó que dichas traba-
jadoras se han indeterminado, bajo la rnodalidad de contratos intermitentes. Durante
el tiempo de la emergencia sanitaria, la Clínica Dental no ha funcionado, por tanto,
dicho trabajadores no han cumplido con ninguna labor; por lo que lm trabajadores
iniciaron los procesos judiciales, que eljuzgado dispuso la reposición laboral a uno de
los trabajadores intermiGntes, por medida cautelar, por lo que se !e ha repuesto en
ot¡"a área. Pero tuvo dudas si es procedente asignar la carga académica.

Al respecto, el Abogado Arnaldo Sánchez, dijo que la misma trabajadora ha pre-
sentado la renuncia al puesto laboral, no obstante que se le repuso, dijo que es deci-
sión personal.

La profesora Carolina Soto, preguntó si es o no factible asignar carga académica
a la trabajadora renunciante al puesto laboral.

Al respecto, el Abogado Arnaldo Sánchez, dijo que no es competente para emitir
la opinión legal respecto a la posibilidad de asumir c€¡rga académica por parte de Ia
trabajadora renunciante.

A su turno, el profesor Bonifacio Robles, manifestó que una de las trabajadoras fue
restituido al puesto laboral, Judith Ustua Huamán, y existen tres renuncias irrevoca-
bles, pero no existe ningún pacto dentro de esas renuncias; es derecho del trabajador
renunciar si no le conviene el puesto laboral; se tiene que aceptar la renuncia de ma-
nera incondicional; como cualquier profesional puede participar en el proceso de se-
lección de docentes, pero no nos obligue que le asignemos la carga académica.

Al respecto el profesor Toribio Tapia, dijo que se debe aceptar las tres renuncias
presentadas por las profesionales, cirujanas dentistas.

La profesora Carolina Soto, manifestó que la CD. Sharon Yanina Bazán Abarca,
dijo que está condicionando su renuncia a la asignación de G¡rga académica.

En consecuencia, los consejeros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Aceptar, por unanimidad, las cartas de renuncias presentadas
por las extrabaiadoras de la Clínica Dental de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dándole las gracias por los servicios prestados a la institución, como
son:

/ CD, Sharon Yanina Bazán Abarca.
/ CD. Margaret Costillo Ccasani.
{ CD. Judith Ustua Huamán.
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1. Oficio N" 029, 030, 031, 035, 036, 041, 04Í! V 04-2022-DIGAF-UTEA.
El Secretario General dio cuenta de cada uno de los oficios emitidos por la Direc-

ción General de Administración, en elsiguiente orden:

1.1. Oficio N" 029-2022-UTEA-D!GAF., de fecha 14 de maÍzo de 2O22, de la
Dirección Generalde Administración y Finanzas, que solicita autorización de contrato
en vías de regularización para supervisoras de internado clínico y rural, correspon-
diente alsemestre académico 2019-¡y 2019-ll, de la Escuela Profesionalde Enferme-
ría, de la filial Cusco, en mérito a los siguientes oficios:

1l Oficio N" 012-2O22-UTEA-FCS-EP-ENF., a favor de la Lic. Magali Fuentes
Quino, para el servicio Supervisora de internado rural en la Red de Servicios de
Salud Norte-Cusco, por el período de seis (06) meses, a partir del 15 de enero
al 15 de junio «le 2V27, conespondiente al semestre ecadérñico 20tg-t - Grupo
C, por el monto de S/. 1,500.00 soles

2l Oficio N'013-2022'UTEA-FCS-EP-ENF., de fecha 23 de febrero de 2022, a
favor de:
a) Mag. Vilma Rodríguez Sánchez, por el servicio Supervisora de lnternado Ru-

ral en Hospital Regional de Cusc!, por el período A de 02 meses y 15 días, a
partir del 01 de enero de 2020 al 15 de marzo de 2021 y período B de 02
meses y 15 días, a partir del 01 de diciembre de 2O2O al l5 de febrero de
2021, por el semestre académico 2019-ll, por el monto de 700.00 soles.

b) Lic. Gladys Yanarico Ochoa, por el servicio de Supervisora de lnternado Ru-
ral, en el Hospital Regional de Cusco, por el período A: 02 meses y 15 días,
a partir del 01 de diciembre de 2020 al 15 de febrero de2A21, por el s. emestre
académico 2019-l¡, por el monto de S/. 400.00 soles.

c) Lic. lGtherine Monchy CORRALES ALVAREZ,poT elservicio de Supervisora
de lnternado Rural en el Hospital Regional de Cusco, por el período de 02
meses y 15 días, a partir del 01 de diciembre de2020 hasta l5 de marzo de
2021, por el semestre 2019-¡1, por el monto de S/. 400.00.

3) Oficio N" 014-2021-UTEA-FC§-EP€NF." a fa-vor de:
a) Mag. Vilma RODRIGUEZ SANCHEZ, por el servicio de Supervisora de lnter-

nado Clínico, prestado en el HospÍtal Regionalde Cusco, porelperíodo de 05
tneses, a partir del 01 de julio al 30 de noviembre de 2019, por el semestre
académico 2019.1, Grupo C, por el monto de S/. 1,500.00 soles.

b) Lic. Amparo Julia SARMIENTO NÚÑEZ, por el servicio de Supervisora de ln-
temado Clínico, brindado en el HospitalAntonio Lorena de Cusco, por el pe-
ríodo de 05 meses, a partir del 01 de julio de 2019 al 30 de noviembre de
2019-1, Grupo C, por el monto de S/. 1,500.00 soles.

La profesora Carolina Soto, observó el procedimiento para la contratación de di-
chas supervisoras, que debe aprobar el Vicerrectorado Académico previa a la petición
del Decano de la Facultad, para su ratificación el Conseio Universitario, en vías de
regularización.

El consejero universitario Toribio Tapia, recomendó disponer a la Dirección Gene-
ral de Administración y Finanzas cumpla con el pago correspondiente.

r,0§AilDts

na

5 $ffiflw
lbog,

dEITERAL
Alvarez



00328

ACUERDO.- Con la obselación de la Dn. Carolina Soto Canión, respecfo al pro-
cedimiento, disponer, por mayoría, a la Dirección General de Administnción y
Finanzas el pago inmediato a las superuisoras por el se¡vicío pres;lado.

1.2. Oficio N" 030-2022-UTEA-D|GAF., de fecha 23 de febrero de2A22, dela
Dirección General de Administración, que solicita autorización de contrato en vías de
regularización para supervisoras de intemado rural de la Escuela Profesional de En-
fermería de la filialAndahuaylas, en rnérito alsiguiente Oficio:

f ) Oficio N'015-2022-UTEA-FCS-EP-ENF., a favor del Lic. Enf. Waldimir León
Cárdenas, por el servicio de lnternado Rural, en el CAP ll Chincheros de la
Red Asistencial de Apurímac, por el período de 05 meses, a partir del 05 de
julio al 30 de noviembre de 2021, correspondiente al semestre académico
2A21-1, por ef monto de S/. 1,500.00 soles.

El profesor Toribio Tapia, dijo que es el mismo caso del anterÍor, se apruebe.

El Director General de Adminístración sustentó su petición, rnanifestando que en
adelante se canalizará a través de la Escuela Profesional de Enfermería y Estomato-
logía.

Por su parte el profesor Toribio Tapia, dijo que es competencia de la Decanatura
de la Faculta de Ciencias de la Salud y de la Dirección de la Escuela Profesional de
Enfermería, regularizar el trámite.

En consecuencia, en descuerdo con re-specto al procedimiento de parte de la Dra.
Carolina Soto Carrión, los consejeros universitarios arribaron alsiguiente acuerdo:

ACUERDO.-Aprobar, por mayoría, elcontrato en vías de regularización, y dispo-
ner a la Dirección General de Administración, e! pago al supervisor de internado
rural, Lic. Enf. Waldimir León Cárdenas.

1.3. Oficio N" 031-?í0,%-UTEA-D|GAF,, de fecha 23 de febrerq de 2422, de la
de la Dirección General de Adminlstración, que solicita autorización de contrato en vías
de regularización para supervisoras de intemado clínico de la Escuela Profesionalde
Enfermería de la sede Abancay, conespondiente al semestre académico 2O2O-1, en
mérito al siguiente Oficio N" 439-2021-UTEA-FC-EP.ENF., de la Dirección Generalde
Administración, que solicita aprobación del contrato en vías de regularización a favor
de la Lic. Enf. Mery Guilfen Ramos, y disponer el pago por el servicio de Supervisora
de lnternado clínico, en el Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega, por el período
de 05 meses, a partir del 9 de enero al 09 de junio de 2020, conespondiente al semes-
tre académicn2020-1, por el monto de S/. 1,500 soles.

En consecuencia, con !a observación del Dra. Carolina Soto Carrión, los conseje-
ros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar el contrato, por mayoría, en vías de regularización, y dis-
poner a la Dirección General de Administración, al supervisor de internado rural,
Lic. Enf. Mery Guillen Ramos Con la obseruacián de la Dru. Carolina Soto Ga-
nión, respecúo al procedimiento
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1.4. Oficio N" 035-2022-UTEA-D¡GAF., de fecha 01 de marzo de 2022, de la
Dirección General de Administración, que solicita autorización de licencia sin goce de
haber interpuesto por eltrabajador administrativo, Katherine Mlcas Quispe, por un año,
en mérito al lnforme N' 005-2022-UTEA-DIGAF-SD.RR.HH., que informa que no se
puede autorizar la licencia sin goce de haber.

El Presidente, manifestó que no se puede otorgar la licencia sin goce de haber, por
la necesidad de servicio, por lo gue se debe declarar improcedente la peüción, es más
la trabajadora no ha presentado ninguna solicitud.

ACUERDO.- Declarar, por unanimidad, improcedente la solicitud de licencia sin
goce de haber presentada por la trabajadora administ¡ativa, Katheríne Vilcas
Quíspg por un año.

1.5. Oficio N' 036-2022-UTEA-DIGAF., de fecha 28 de febrero de 2022, de la
Dirección Generalde Administración, que informa sobre la propuesta económica de la
revista científica Hatun Yachay Wasi, dando a conocer la reunión sostenida con el
consultor, Dr. Luis Alberto Taramona, con quien la comisión ha convenido sus servicios
por el monto de S/. 65,000.00 soles.
El Presidente opinó que se apruebe el contrato por el monto de S/. 65,000.00 soles.

Por su parte el profesor Ely Acosta, diio estar plenamente de acuerdo con el in-
forme de la Comisión.

La profesora Carolina Soto, dijo que es solo informe, no solicita aprobación de la
propuesta económica.

El Director Generalde Administración informó que se ha suscrito elacuerdo con el
consultor, el mismo que ha sido remitido al Consejo Universitario, para su aprobación.

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, la propuesta económica que ha arri-
bado la Gomisión, por el monto de S/.65,000.00 sol6, y disponer a la Dirección
General de Administración y Finanzas la formulación del contrato con e! Dr. Luis
Atberto Taramona Ruiz para la elabomción de la Revista Científica Hatun Yachay
Wasi, de la Universidad Tecno!ógica de Ios Andes.

1.6. Oficio N" 041-2022-UTEA-D|GAF,, de fecha 07 de matzo de 2022, de la
Dirección General de Administración, que solicita autorización de contrato de Consultor
para la formulación delestudio de demanda socialy mercado ocupacional de progra-
mas de pregrado, en mérito a la peticÍón de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo
Universitario.

ElVicenector Académico, Ely Acosta, dijo que es vital para la gestión académica,
porque se tratia de evaluar nuevo plan cunicular, que nos permiürá determinar el perfil
del egresado a fin de que nuestros cunículos estén acorde con el avance científico y
tecnológico.

La profesora Carolina Soto, observó a la petición formulada por la Dirección Gene-
ralde Administración, ya que la Lic. Oryana Camacho, solicitó dicho estudio, quien se
comprometió realizar y que va hacer la entrega de dicho estudio. Por lo que solicitó al
Director General entregue el trabaio concluido, ya gue se le pagó la suma de S/.
8,000.00 soles.

El profesor Toribio Tapia, manifestó que el estudio es fundamental para ver la de-
manda social de nuestras escuelas profesionales, para fijar la cantidad de vacantes;
es útil dicho estudio para generar la oferta educativa, a fin de que los egresados de
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nuestra universidad desempeñen su profes¡ón, respondiendo al requer¡miento del en-
torno social.

Al respec{o al CPC. Donato Ccoicca, man¡festó que, con respecto al contrato por
el monto de S/. 8,000.00 soles no ha sido ejecutado; la ex - Directora de Planeam¡ento,
in¡cialmente formuló la propuesta correspond¡ente.

Sobre el particular, la profesora Carolina Soto, dijo que se ha aprobado el contrato
de consultor por el monto de S/. 8,000 soles, ahora el Director General de Administra-
ción informa, es la suma de S/.49,895.00 soles, con más cantidad de profesionales.
La Lic. Oryana Camacho, no obstante percib¡r alta remuneración no ha cumplido con
su labor. Pr¡meramente, dijo que solicita las responsabilidades. El costo es mucho para
un estud¡o pr¡mario.

El Presidente solicitó a la Directora de Planeamiento, se sirva explicar sobre el
estudio de demanda social y mercado ocupacional de programas de pregrado.

En este acto la CPC. Mar¡ela Rojas, pasó a expl¡car al respeclo, manifestando que
el estudio corresponde a 23 escuelas que funcionan en nuestra sede Abancay y filiales.
A la fecha nos encontramos en la formulación del PEl, s¡endo insumo importante el
estudio de demanda social y mercado ocupac¡onal de programas de pregrado. Las
escuelas profesionales t¡enen a la fecha cantidad mfnima de estudiantes, que ya no
son sostenibles por estar saturado el mercado laboral. El Consultor propuesto tiene
experiencia en la materia, Se ha realizado las cotizaciones, los costos de dicho estudio
son muy altos. Al respecto el consultor ha presentado la propuesta técnica y econó-
mica en forma detallada, que asciende la suma de S/. 49,895.77 soles., por lo que se
ha presentado la estructura de costos, a fin de que s¡rva de ¡nsumo para ¡a formulac¡ón
del PEl, al igual que el estud¡o de demanda social y mercado ocupacional de progra-
mas de pregrado. Ya se cuenta con el estudio de rentabilidad de cada una de las es-
cuelas profesionales, a fin de que la autoridad tome las decis¡ones correspondientes.

Al respecto, la profesora Carol¡na Soto, requirió a la CPC. Mariela Rojas, las expli-
cac¡ones, ya que fue aprobado la contratación de una Consultora por el monto de S/.
8,000 soles. S¡n embargo, fue ampliado el contrato de la Lic. Oryana Camacho, quien
manifestó que el trabajo ha sido concluido.

Sobre el particular, la CPC. Mar¡ela Rojas, ¡nformó que el Consultor desistió porque
los costos son muy bajos. Aclaró que se trata de dos estudios: estudio de rentabilidad
y estudio de demanda social y mercado ocupacional de programas de pregrado. Obe-
dece al requerim¡ento de la SUNEDU que exige la justificación de los montos de las
pensiones de enseñanza.

La profesora Carolina Soto, requirió el ajuste económico, y manifestó su
desacuerdo, y exigió las responsabilidades.

En consecuencia, los consejeros universitar¡os arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por mayoría, la contratacíón del Consultor para el estudio
de demanda social y mercado ocupacional de programas de pr€grado, por el
monto de S/. 49,895.77 soles.

1.7. Oficio N' 043-2022-Uf EA-DIGAF., de fecha 11 de marzo de 2022, de la
Dirección General de Adm¡n¡stración, que solicita aprobación de descuentos de las
tasas educativas a favor de los estud¡antes de la Escuela Profesional de Estomatolo-
gía, por los derechos de clínica dental porque en los semestres académicos 2020-1,
202O)l y 2O21), las activ¡dades académicas fueron desarrolladas en forma virtual, y
no hicieron el uso de la clínica, así como la entrega de insumos para la realizac¡ón de
sus prácticas de los cursos que se detallan a cont¡nuación:
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2O2O): Clínica integral del niño y adulto - Vll semestre, el costo de establecido de los
derechos de pago en un semestre regular es de S/. 2,924.00 soles.
2020-ll: Clínica lntegral del niño y adulto ll - Vlll semestre, el costo establecido de los
derechos de pago en un semestre regular es de S/. 3,204.oo.
2021-ll: lnternado estomatológ¡co - lX semestre, el costo establecido de los derechos
de pago en un semestre regular es de S/. 3,746.00 soles.

"En los semestres indicados las activ¡dades académicas se desanollaron virtual-
mente, por consiguiente, no hic¡eron uso de las instalaciones de la Clínica, igualmente,
según el documento de Ia Dirección de la Escuela Profesional los insumos no han sido
entregados en su totalidad, por cuyo hecho solic¡tar los descuentos de las tasas ind¡-
cados en 35%.

Al respecto, el CD. Arturo Camacho, Director de la Escuela Profesional de Esto-
matología, pasó a sustentar respecto a la pet¡c¡ón formulada, manifestando que se hizo
el requerimiento del descuento a las tasas educativas de la Clín¡ca Dental, ello se debe
a que a este grupo de alumnos no se le brindó el servicio de clínica, porque desarro-
llaron sus práct¡cas con sus prop¡os ¡nsumos y materiales. A un grupo anterior se le
hizo los descuentos, porque no hic¡eron uso de la Clín¡ca Dental, esta vez los estu-
diantes de Vll y Vlll han sol¡citado los descuentos de las tasas educat¡vas. Sobre este
asunto, el Presidente, explicó por qué el 35o/o de descuento. El CD. Arturo Camacho,
absolvió en el sent¡do que los m¡smos alumnos han solventado los insumos y equipos.

Por su parte el CPC. Donato Ccoicca, manifestó que los estud¡antes en tiempo
normales realizan el pago por la clínica según las tasas educativas establec¡das. Du-
rante el tiempo de pandemia no ha s¡do entregados los insumos en forma total s¡no de
manera parcial, por lo que no se puede realizar los cobros de las tasas establecidas;
los reclamos mnesponden a los estud¡antes de Vll y Vlll semestres. Durante los tres
semestres académicos los estudiantes no han hecho uso de la clínica. Se han apro-
bado los descuentos para los estudiantes de Vll, Vlll y lX ciclos, correspond¡ente al
semestre académico 2020-1, por no haber hecho uso de la clínica.

El Presidente düo que el descuento no correspondería a los estudiantes del Vlll y
lX, del semestre de 202G1 y 2O2O-ll, que ya fue aprobado.

La profesora Carolina Soto, observó que a la fecha no se t¡ene el TUPA actual¡-
zado.

En consecuencia, los consejeros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por unan¡midad los descuentos a favor de los estudiantes
de la Escuela Profes¡onal de Estomatología, en los términos solicitados por el
Director dicha Escuefa, correspondiente a los eGtud¡antos del Vll, Vlll y lX, sólo
en lo que corresponda, de los semestres académ¡cos 2O2O-1,2O2O-ll y 2021).

1.8. Oficio N" O+2O22-DIGAF-UTEA., de fecha 14 de marzo de 2022, del
Director General de Administración, que solic¡ta autorización de pago de obl¡gac¡ones
de adm¡sión 2020-ll, por el importe de S/. 20,658.00 soles.

El Pres¡dente preguntó si ha sido deb¡damente conoborados las obligaciones no
pagadas.

El CPC. Donato Ccoicca, ¡nformó que han s¡do debidamente ver¡ficadas las deudas
a los proveedores.
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La profesora Carolina Soto, solicitó se cumpla con los procedimientos; observó el
caso de Evelyn Moreano, existiendo proceso judicial con ella, preguntó si conesponde
o no pagar, además, a la fecha no tienen vínculo laboral.

Al respecto, el CPC. Donato Ccoicca, dijo que existen varios proveedores a quie-
nes se les debe por los seryicios prestados.

El Presidente, previamente se solicite el informe del anterior Presidente de la Co-
misión CentraldeAdmisión delsemestre 2A2O-ll, Mag. Edison Chiclla Carraseo.

El consejero universitario, Toribio Tapia, advirtió que existe el informe del anterior
responsable de la Comisión de Admisión, y consideró que no hay mayor problema al
respecto.

La profesora Carolina, recomendó devolver elexpediente a la Dirección de Admi-
sión a fin de que valide el Director de Admisión, correspondiente al proceso de admi-
sión 2020-ll.

Al respecto el Presidente, dijo que no corresponde al Director de Admisión validar
ni solicitar el pago, ya que se ejecutó de acuerdo al presupuesto de 2020. Opinó se
autorice el pago por corresponder al proceso de admisión 202Gll.

Luego del amplio debate, los consejeros universitarios arribaron al siguiente
acuerdo:

ACUERDO.- Remitir, por unanimidad, el oficio a la Dirccción de Admisión a fin
de que valide los pagos efectuados en el proceso de admisión 2020-ll.

1.9. Oficio N" 046-2022-UTEA-D|GAF., de fecha 14 de marzo de 2A22, de la
Direccíón Generalde Administración, que solicita aprobación de distribución temporal
de personal no docente de la sede Abancay, del período 2022. Para tal efecto acom-
paña acta de reunión y el cuadro de distribución.

La consejera Carolina Soto, opinó que, en lugar de decir en forma temporal, diga
para el año2022.

E Director Generalde Administración, dijo que se ha realizado el cuadro de distri-
bución, según la necesidad institucional.

El Presidente, manifestó que el cuadro de distribución no puede ser definitivo para
el2O22, ya gue se presentarán diversas €sos de personaladministrativo.

El profesor Toribio Tapia, manifestó que se debe realizar un estt¡dio analítico para
la elaboración del cuadro de distribución debidamente justificado.

La profesora, Carolina Soto, manifestó que no justifica aprobardicho cuadro, hasta
que se tenga los sustentos correspondientes.

En consecuencia, los consejeros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO,- Aprobar, por mayoria,el cuadro de distribución de personal no do-
cente, con carácter temporal.

2. Oficio N" 09-2022-DGC-UTEA, de la Dirección de Gestión de la Calidad, de fecha
24 de febrero de2022, de la Dirección de Gestión de la Calidad, que propone que la
Coordinación de Gestion de la Calidad de la filial Cusco, sea asumido por el trabajador
administrativo, CPC. Dusan Villasante Paz.

La profesora Carolina Soto preguntó si a dicho trabajador se le ha consultado, y si

reúne o no elperfil para dicho cargo.
El Presidente informó que la Mag. Marisela Ochoa, realizó las consultas con el

trabajador, y ha tomado en cuenta su perfil profesional.
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Los consejeros uniyersitarios Ely Acosta y Toribio Tapia manifestaron su confor-
midad con la propuesta.

Por tanto, los consejeros universitarios adoptaron el siguíente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar por unanimidad la designación del CPG. Dusan Villa-
sante Paz, en el cargo de Goordinador de Gestión de la Calidad.

3. Oficio N' 027-UTEA€DPBS-Ab,, de la Sub-Dirección de Producción de Bie-
nes y Servicios, de fecha 23 de febrero de2022, de la Sub-Dirección de Producción
de Bienes y Servicios, que solicita ratificación de la saca de ganado vacuno, equino,
ovinos, del CIP Santo Tomás, por ser muy onerosos la atención de dichos animales
para la Escuela Profesional de Agronomía, en mérito al Oficio N" 017-2022-UTEA-
EPA., de fecha 03 de febrero de2Q22, del Director de la Escuela Profesional de Agro-
nomÍa, M.Sc.Juan Alarcón Camacho, cgmunicó no tener competencia ni responsabili-
dad con la atención de dictros animales.

El Presidente, dijo que, previamente se cuente con la información conespondiente.
Solicitó que la Dirección General de Administración informe al respecto.

Sobre el particular, dicho Director dijo que el mantenimiento de los mencionado ani-
males, inoga mucho gasto a la universidad.

El profesor Ely Acosta manifestó gue Ia cnanza de animal aporta nutrientes al suelo
agrícola, y consideró que en la comisión de valorización no hay un experto, por lo que
dijo brindará su colaboración para talefecto.

El profesor Toribio Tapia, dijo que el CIP Santo Tomás ha sido declarado a la
SUNEDU como laboratorio de prácticas, por estar vinculados con las materias de for-
mación académica. Manifestó su preocupación respecto a !a opinión de deshacerse
de los animales-

El Presidente propuso alVicenectorAcadémico, al Decano de lngeniería a fin de que
conformen la Comisión de Valorización.

La profesora Carolina Soto, no estuvo de acuerdo con lo dicho por el Director de la
Escuela Profesional de Agronomía. Hemos declarado a la SUNEDU, que sí, bien en el
tiempo de licenciamiento, se tuvo pocos animales, ahora se debe tener mucho más.
No estuvo de acuerdo de deshaeerse de los animales.

El profesor Bonifacio Robles, contrariamente a lo manifestado por los consejeros que
le antecedieron, dijo que todo animal tiene período de vida útil, genera gastos su cui-
dado y alimentación; la valorización debe hacer un ingeniero agrónomo para dar de
baja a los animales.

Luego del amplio debate, los consejeros universitarios adoptaron el siguiente
aeuerdo:

ACUERDO,- Nombrar, por unanimidad, Ia Gomisión de Valorización integrado
por miembros del Conseio Universitario a fin de que se constituyan in situ a fin
de que tomen conocimiento respecto a Ia petición de !a saca de ganado: Vice-
rrector Académico, Decano de la Facultad de lngenieria, Director de la Escuela
Profesiona! de Agronomia y la estudiante Nuria Huamán Sánchez.

EN ESTE ACTO, I.A SESIÓN EXTRAORD¡NARIA DE CONSEJO UN¡VERSITARIO,
FUE SUSPEND¡DA PARA CONTINUAR EL DIA DE MAÑANA22 DE MARZO DE
2022,A HORAS 03:00 P.M., SIN CITACIÓN.
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CONTINUACION DE SESION EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO
22 DE MARZO DE2022, A HORAS 03:00 P.M.

Prev¡amente el Secretar¡o General efectuó la llamada de lista a los consejeros uni-
versitarios para constatar el quórum reglamentario, verificándose la as¡stenc¡a de cinco
(05) consejeros univers¡tar¡os:

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2) Dra. Carolina Soto Caníón, Vicerectora de lnvestigación.
3) Mag. Bonifacio Robles Agu¡ne, Director de la Escuela de Posgrado.
4) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estud¡antil ante Consejo Un¡-

versitario.
5) Dr. Ely Jesús Acasta Valer, Vicenector Académim.

No asistieron cuatro ((M) miembros del Consejo Universitario:

I ) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngenierfa.
2) Est. Zenón Arce Alvarez, representante estud¡ant¡l ante Consejo Universitario.
3) Est. Alberto Mamani Castro, representante estudiantil ante Consejo Un¡vers¡ta-

rio.
4) Est. Alex Qu¡spe T¡ntay, representante estudiantil ante Conse¡o.

CUESTION PREVIA
El Presidente, solicitó reconsiderar con respec{o a que cada trabajador emita el in-

forme diario de labores, Sometió a consideración del Consejo Universitario.
El CPC. Donato Ccoicca, just¡f¡có en el sentido de conocer la labor efectiva que

desempeñan los trabajadores, que deberán reportar sus informes en un formato, con-
templando la hora de in¡cio y hora de cese de labores.

La estud¡ante Nuria Huamán, preguntó en cuanto t¡empo se va contar con la eva-
luación del trabajador.

El Administrador General manifestó que tiene como finalidad de actual¡zar los docu-
mentos normativos de gestión, con la f¡nal¡dad de alcanzar resultados, para cumplir
con el plan estratégico -

La Dra. Carolina Soto, manifestó su disconformidad, porque no se ha demostrado los
resultados, lo que vamos a lograr con esta modalidad es retrasar los trabajos; en su
defecto, se tiene que ¡mplementar otro tipo de evaluación del trabajador.

El profesor Toribio Tapia, manifestó que perm¡te medir el desempeño, debe ser ob-
jetivo; para ello se debe contar con algún registro de desempeño del trabajador.

La estudiante Nuria Huamán, sug¡rió que la f¡cha ¡nformativa sea cumplida en forma
digital por los trabajadores. Dijo es necesario la evaluac¡ón.

El estudiante Zenón Arce, dijo el objetivo es evaluar el desempeño laboral de los
trabajadores. En lo personal dijo estar de acuerdo.

El consejero universitario, Bon¡facio Robles, manifestó que es muy importante para
conocer el desempeño laboral; sin embargo, el sistema no está implementado para la
atención virtual. Requiere un sistema de evaluac¡ón; por lo que la propuesta del Direc-
tor General de Administración, no es viable, no es conveniente, ni como inic¡o de con-
trol; lo que va conllevar a que cada día, 30 minutos antes de la hora de salida, se verá
obl¡gado intemrmpir sus labores para elaborar sus informes. Para ello requ¡ere contar
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con una administración sistematizada, se realice controles inopinados, y un informe
final cada 30 días.

Por su parte, el profesor Ely Acosta, consideró que la evaluación es mucho más com-
pleja; las actividades son muy heterogéneas, según está contemplado en el MOF,
otras veces las actividades no están contempladas en dicho doeumento normativo. La
idea de esa propuesta es mejorar el desempeño. Para ello se debe contar con un
sistema de evaluación. El manejo de recursos humanos es muy complefo. Para cum-
plir, no tenemos suficiente cantidad de personal. El tema de evaluación no se debe
confundir con persecución y desempeño.

El profesor Tapia Molina, recomendó que OTI elabore la hoja de cálculo en Google
para el registro de actividades.

La consejera Carolina Soto, pidió se respete la agenda.
El Presidente, manifestó gue cada trabajador presente el reporte de actividades, para

ello aprobar el reporte de actividades; para tal efecto, la Sub-Dirección de Recursos
Humanos y Direccíón General de Administración, deberán presentar los mecanismos
de reporte de actividades.

La profesora Carolina Soto, manifestó que no hay nada que aprobar.

En tal sentido, el Presidente sometió a voto:

VOTACIÓN:

Desacuerdo:
Carolina Soto Carrión
Toribio Tapia Molina
Zenón Humberto Arévalo Mezarina.

Abstención:
Nuria Aneld Huamán Sánchez.
Bonifacio Robles Aguirre.

ACUERDO.- Autorizar, por mayoría, el reporte de actividad de los trabaiadores,
a fin de que Ia Sub-Dirección de Recu¡sos Humanos y la Dirección Genera! de
Administración y Finanzas, implemente los mecanismos de reporte de activida-
des.

4. Ratificación de la Resolución Rectoral N" 041,04:1,045,048, 050,051 y 052-2022-
UTEA.R.

El Secretario General dio cuenta de cada una de las resoluciones emitidas por el
Rectorado, en elsiguiente orden:

4.1. Resolución Rectoral N' 041-2022-UTEA-R, de fecha 09 de marzo de
2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
contratación del Docente a Tiempo Completo Mag. MARCO ANTONTO GASTAÑAGA
GUDIEL para la Escuela Profesional de Contabilidad, Facultad de Ciencias Jurídicas,
Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cus@, a partir
de la fecha hasta la finalización del Semestre Académico 202l-ll.
El Presidente procedió con la sustentación de la resolución expedida porsu Despacho.

El profesor Toribio Tapia manifestó que la propuesta debió venir de la Decanatura,
más no de ta Direacién cle lafilid Cusoo.
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En consecuencia, los consejeros universitarios, arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, !a Resolución Rectorat N" O41-2O22-
UTEA-R, de fecha 09 de man¿o de2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar
cuenta ante Conseio Universitario, la_contratación de! Docente a Tiempo Com-
pleto Mag. MARCO ANTONIO GASTANAGA GUDIEL para la Escuela Profesional
de Contabilidad, Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales de la Uni-
versidad fecnofógica de fos Andes - Fífíal Cusco, a partír de Ia fecha hasta la
finalización del Semestre Académico 202!Jl.

4.2. Resolución Rectoral N' 043-2022-UTEA-R, de fecha 09 de marzo de
2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, viaje de
pasantía a partir del 15 al 18 de marzo de2022 a la ciudad de Chincha a las siguientes
Autoridades y Profesionales de la Universidad Tecnológica de Ios Andes:

1) DR ZENÓN H. AREVALO MEZARINA
2) DR. ELY JESUS ACOSTA VALER
3) CPCC DONATO CCOICCA AIQUIPA
4) CPCC MARIELA ROJAS ALLENDE
5) CPC TSATAS MEZA SEOUIEROS
6) rNG JORGE CORONADO SOTAYA
7) MAG JUAN ALRCON CAMACHO

La estudÍante Nuria Huamán, manifestó que es muy dificultoso revisar los docu-
mentos que son de muchas páginas.

El estudiante Zenón Arce, solicitó el informe de los resultados delviaje a [a ciudad
de Chincha, y consideró prioritario el viaje de las autoridades a la filial Cusco para
resolver los problemas de nuestra universidad, que el viaje a la ciudad de Chincha no
es prioridad.

También el profesor Toribio Tapia, dijo que previamente va esperar el informe.
La profesora Carolina Soto, dijo que se le está privando del uso de la palabra. Tan

solo se tiene la resolución, pero no hay documento adicional para contar la mayor in-
formación; que para la solución de los problemas académicos no se ha contiado con la
presencia de las autoridades, no debió viajar el Mcerrector Académico. En el docu-
mento dice visita, pero han manifestado que se trata de pasantía.

El Presidente, manifestó que al respecto den cuenta las personas que han viajado
a la ciudad de Chincha, buscando mejores tecnologías y horizontes para nuestra uni-
versidad. En su defecto, devolver los gastos que se ha realizado. Por lo que propuso
retirar de la agenda la Resolución Rectoral N' 043-2022-UTEA-R., a fin de que sea
tratada en la próxima sesión.

Por su parte, el profesor Toribio Tapia, manifestó que tiene objetivo la pasantía,
visita que ha consistido en ver las diversas tecnologías.

El profesor Ely Acosta Valer, manifestó su enfado con respecto a las opiniones
vertidas por la Vicenectora de Investigación, en sentido desfavorable.

La profesora Carolina Soto, dijo, fue mejor que los miembros del Consejo Univer-
sitario se constituya al CIP Santo Tomás, para verificar in situ.

El consejero Bonifacio Robles, dijo se modifique dicha resolución.
También la estudiante, Nuria Aneld Huamán Sánchez, dijo que no se puede afirmar si
su viaje ha sido productivo o no.
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ACUERDO,- Se refrre de la agenda del Conseio Universibrio a fin de qae la Co-
misión que haviajado a la ciudad de Chincha emita el informe que coftesponde.

4.3. Resolución Rectoral N' 045-2022-UTEA-R, de fecha 14 de marzo de
2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univercitario, la
contratación de la Docente a Tiempo Completo, Mag. ERll(A PIPA HUAMANI ,para la
Escuela Profesional de Contabilidad, Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y So-
ciales de la Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de la fecha hasta la finali-
zación del Semestre Académico 2021 -ll.

La profesora Carolina Soto, cuestionó a esta resolución, por lo que solicitó se retire
de la agenda, porque no ha sido propuesto por el Director de la Escuela Profesional
de Contabilidad.

El consejero universitario, Ely Acosta Valer, manifestó que en el documento indica
que tiene la propuesta para la Dirección de lnvestigación.

Por su parte, el profesor Bonifacio Robles Aguine, dijo que no se puede retirar la
antedicha resolución, no indica para asumir la Dirección de lnvestigación, sólo se le
está contratando para ejercer la docencia universitaria; por lo que corresponde ratificar
la resolución.

El Presidente manifestó gue el profesor Ely Acosta Valer. no ha usurpado funcio-
nes, tan solo asumió elVicerrectorado de lnvestigación, en calidad de encargado.

La profesora Carolina Soto, manifestó que no existe propuesta para que asuma la
Dirección de lnvestigación. Solicitó se desestime la Resolución RectoralN" M5-2022-
UTEA-R., porque la Mag. ERIKA PIPA HUAMANI, no ha cumplido con la función para
la cual ha sido contratado.

En este acJo el Seeretario General. dio cuenta def Oficio N" 036-2022-UTEA-
FCJCS., del 17 de febrero de2022, de la Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas,
Contables y Sociales, que eleva la propuesta de contratación de docente a tiempo
completo, a la Mag. Mag. ERIKA PIPA HUAMANI, en cuyo mérito el Vicerrector de
lnvestigación encargado, Ely Acosta Vater, solicitó la renovación de contrato de la Di-
rectora de l nvestigación, mediante Ofi cio N' 043-2022-UTEA-VRI.

Elconsejero, Bonifaeio Robles, aclaró gue fa resolución autoiza elcontrato como
docente a la Mag. ERIKA PIPA HUAMANI., más no indica que asumirá el cargo de
Directora de lnvestigación, por lo que corresponde ratificar la indicada resolución, con
vigencia de contrato a partir del21 de marzo de 2O22,lo que se está dando es la
viabilidad de la Escuela Profesional de Contabilidad.

Una vez más, la profesora Carolina Soto, solicito se retire a la Resolución Rectoral
N" 045-2022-UTEA-R, porgue es su eompetencia prgponer al Director de lnvestiga-
ción.

El Presídente manifestó que es competencia del Consejo Universitario validar las
resoluciones emitidas, ratificando sólo en el extremo como docente a tiempo completo.

El consejero Bonifacio Robles Aguirre, manifestó que los requerimientos han ve-
nido de las instancias correspondientes, en razón que existe una propuesta para asu-
mir la Direeeión de f nvestigación, y es más la resofución ya fue eiecutado; la resoluciÓn
está bien dada.

En consecuencia, los consejeros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por mayoría, la Resolución Rectoral N" 045'2022-
UTEA-R, precisando lafecha delcontrato, a partirde!16 de marzo de2022, como
docente a tiempo completo de la Eseuela Profesisnal de Contabilidad.
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Una vez más la profesora Carolina Soto, solicitó se reüre dicha resolución de la
agenda.

4.4. Resolución Rectoral N" 048-2022-UTEA-R, de fecha 14 de marzo de
2022, que aprueba y autonza, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
contratación del Docente a Tiempo Completo Mag. YORKI YINO VERA HURTADO,
para la Escuela Profesionalde Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de la fecha hasta la finalización del
Semestre Académico 2021 -ll.

La profesora Carolina Soto, observó a esta resoluclón, porque no está de acuerdo
que el Mag. YORKI YINO VERA HURTADO, asuma Ia Dirección de Departamento
Académico.

En la misma línea opinó el profesor Toribio Tapia, dijo estar en desacuerdo con la
propuesta.

El Presidente, manifestó no avalar la propuesta; sin embargo, en el diálogo que
sostuvo con la Decana encargada de la Facultad de Ciencias de !a Salud, Dra. Gilda
Loayza Rojas, quien d'rjo que es su competencia proponer, habiendo advertido que no
debe ser propuesto dicho docente, en su lugar propuso a la Mag. Ayde Espinoza Pa-
lomino.

El consejero estudiantil, Zenón Arce Afuares, también estuvo en desacuerdo con
la ratificación de la resolución.

El profesor Bonifacio Robles, manifestó que no existen enemigos en la vida, por
más que hayan estado en posición contraria, lo que se tiene que hacer es traer al
enemigo a nuestro lado, a fin de se evalúe su desempeño. Por lo que dijo no compartir
con la pgsieión de los consejeros univelsitarios, es más, en la resolueión no indica el
cargo para el cual se le está contratando; y no es correcto excluir por las razones que
han esgrimido, en su lugar recomendar a la Decana de la Facultad de Ciencias de la
Salud, se le contrate como docente a tiempo parcial.

Por su parte, el Presidente, manifestó recomendar a la Decana que corrija las
acciones contrarias a la universidad.

ta esjudiante Nuria Huamán Sá¡ehea manifestó en elsentido: aquellos gue han
luchado por la institución, dijo no estar de acuerdo con la opinión.

Habiendo oído la participación de los consejeros, el profesor Bonifacio Robles,
recomendó no se contrate al indicado docente hasta que el Tribunalde Honor tome la
decisión sobre la conducta.

La profesora Carolina Soto, consideró que es grave el documento que indica que
existe una propuesta para que asuma la Direceión de Departamento Académico.

El Vicerrector Académico, EIy Acosta Valer, dijo que es el mismo caso que el an-
terior, pero hemos sido explícito con el documento ha cursado la Decanatura de la
Facultad de Ciencias de la Salud, donde indica que existe propuesta para que asuma
la Dirección del Departamento Académico.

EI profesor Toribio Tapia, dijo que es competencia de la Decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud, solicitar la contrat¡ación eomo doeente.

El Presidente, advirtió que existen dos posiciones: no se contrate, y la otra posi-
ción, se contrate, donde el Consejo Universitario no avala la propuesta de encargar la
Dirección de Departamento Académico.

El profesor Bonifacio Robles, recomendó que el Consejo Universitario acuerde la
no contratación deldocente hasta que elTribunalde Honor se pronuncie sobre la con-
ducta de dicho docente.
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ta profesora Carolina Soto, no se puede pasar a docente a t¡empo parcial sin
fundamento; pero informó que dicho docente ya viene asumiendo la Dirección del De-
partamento Académico de la Facultad de Ciencias de la Salud, consideró que no puede
asumir.

Al respecto, el Presidente informó que dicho docente ya tiene su contrato como
docente a tiempo completo, por lo que recomendó no se le considere como Director
de Depa[amento Académico.

También el profesor Toribio Tapia, dijo que se acuerde para que no asume la Di-
rección de Departamento Académico.

Asimismo, el profesor Bonifacio Robles dijo se contrate tan solo como docente a
tiempo completo precisando que no puede asumir ningún cardo directivo.

En consecuencia, los conseieros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO,- Ratificar, en parte, la Resolución Rectoral N" 048-2022-UTEA-R, de
fecha 14 de marzo de 2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante
Conseio Universitario, la contratación del Docente a Tiempo Completo Mag.
YORKIYINO VERA HURTADO, prm la Escuela Profesionalde Estomatología, Fa-
cultad de Giencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, a
partir de la fecha hasta la finalización del Semestre Académico 2021-11., preci-
sando que no puede asumir níngún cargo directivo.

4.5. Resolución Rectoral N'049-2022-UTEA-R, de fecha 15 de marzo de
2022, aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el pago
de la Bonificación por Escolaridad correspondiente al período 2022, pata el personal
docente y no docente de la Universidad Tecnología de los Andes, de la Sede Abancay
y Filiales Cusco y Andahuaylas, conforme alsiguiente cuadro (...)

Al respecto, el Director General de Administración, Donato Ccoica, fundamento su
petición, manifestando que se ha procedido de acuerdo los informes técnicos de la
Dirección de Planeamiento.

En consecuencia, los conseieros universitario-s anibaron alsiguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 049-2022-
UTEA-R, de fecha 15 de matzo de 2022, aprueba y autoriza, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, el pago de la Bonificación por Escolaridad
correspondiente al período 2022, para el personal docente y no docente de la
Universidad Tecnología de los Andes, de la Sede Abancay y Filiales Cusco y
Andahuaylas, conforme al síguíente cuadro (...)

4.5. Resolución Rectoral N'050-2022-UTEA-R, de fecha 15 de marzo de
2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
suscripción anual 2022-2A23 de acceso a Libros Electrónicos - Plataforma ALPHA EDI-
TORIAL CLOUD - Empresa Colombiana, cuyo Representante en el Perú es la Em-
presa TKCBOOK DIGITAL EIRL, para la Universidad Tecnológica de los Andes, por el
monto pactado de S/. 58,910.40 (Cincuenta y ocho mil novecientos diez con 40/100
soles).

La profesora Carolina Soto, requirió las estadísticas del uso de la biblioteca virtual.
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De igual manera, el profesor Toribio Tapia, diio que es competencia de los do-
centes motivar el uso de la biblioteca virtual de la universidad; realizar la inducción a
los docentes y estudiante para el uso de dicho base de datos bibliográficos.

Al respecto, el Director General de Administración, Donato Ccoicca, manifestó
que esta petición viene desde el año 2021, que no ha sido atendido.

No existiendo objeciones sobre el asunto, los consejeros universitarios adopta-
ron el siguiente acuerdo:

ACUERDO.' Ratificar, For unanimidad, la Resolución Rectoral N' 050-2022-
UTEA-R, de fecha 15 de maÍzo de2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar
cuenta ante Conseio Universitario, la suscripción anual 2022-2423 de acceso a
Libros Electrónicos - Plataforma ALPHA ED¡TORIAL CLOUD - Empresa Colom-
biana, cuyo Representante en el Perú es la Emprcsa TKCBOOK DIGITAL EIRL,
para la Universidad Tecnológica de los Andes, por e! monto pactado de S/.
58,910.40 (Cincuenta y ocho mil novecientos diez con 40/100 soles). E instruir a
la Dirección de Biblioteca se incorpore la estadística de uso de la biblioteca vir-
tual.

4.7. Resolución Rectoral N" 051-2022-UTEA-R, de fecha 15 de marzo de
2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
renovación del contrato de acceso a la base de datos de EBSCOHoSI, cuyo represen-
tante en el Perú es la Empresa Maskhay Perú SAC, por el monto económico de S/.
34,850.00 (Treinta y cuatro mil ochocientos cincuenta 00/100 soles)

Al respecto, el profesor Bonifacio Robles, advirtió que existe diferencia con el pri-
mer contrato, en cuanto la cantidad de libros y e! precio.

El Director General de Administración, Donato Ccoicca, informó que el c¡ntrato
contempla el acceso a Ia base de datos bibliográficos, revistas científicas, por ello el
alto costo.

El profesor Toribio Tapia, manifestó que la diferencia radica en e! acceso a la base
de datos a las revistas científicas, por ello la diferencia de costos, ya que dichas revis-
tas contienen más contenido.

Por tanto, los consejeros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectora! N' 051-2022-
UTEA-R, de fecha 15 de marzo de 2A22, que aprueba y autor[za, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, !a renovación del contrato de acceso a la base
de datos de EBSCOHost, cuyo representante en el Perú es la Empresa Maskhay
Perú SAC, por el monto económico de S/. 34,850.00 (Treinta y cuatro mil ocho-
cientos cincuenta 00/100 soles). E instruir a la Dirección de Biblioteca se incor-
pore !a estadística de uso de la biblioteca virtual; además implemente el sistema
de seguimiento y capacitación al usuario.

4.8. Resolución Rectoral N" A52-2022-UTEA-R, de fecha 15 de marzo de
2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Contratación de personal No Docente para la Universidad Tecnológica de los Andes -
Filial Andahuaylas, desde la fecha hasta el 31 de diciembre del 2022, debiendo surtir
efecto desde [a firma dé contrátó y cón la remuneracióñ dé acuerdo á la éscala de
remuneraciones que cuenta la Universidad, conforme al siguiente cuadro: (...).
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La profesora Carolina Soto, opinó gue se contrate por tres meses para evaluar fa
calidad de desempeño.

El Presidente, dijo que, según la reunión sostenida con la Directora de la Filial
Cusco, el personal propuesto reúne el perfil para el puesto.

El CPC. Donato Ccoicca, dijo que se contrató a fin de que la vigencia sea a partir
del inicio del semestre académico.

Sin más opiniones en contra u obieciones,los conseie.ros universitarios adoptaron
el siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 052-2022-
UTEA-R, de fecha l5 de marzo de2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar
cuenta ante Conseio Universitario, la Contratación de personal No Docentes para
la Universidad Tecno!ógica de los Andes - Filial Andahuaylas, desde la fecha
hasta ef 3l de dícíembre del2022, debÍendo surtír efiecto desde fa firma de con-
trato y con la remuneración de acuerdo a la escala de remuneraciones que
cuenta la Universidad, conforme alsiguiente cuadro: (...)

4.9. Resolución Rectoral N" 053-2022-UTEA-R, de fecha 15 de marzo de
2022, que aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Convocatoriaqara personal Administrativo oarata Universidad Tecnol@ica de los An-
des - FilialCusco, con las plazas, cronograma y comisión siguiente: PIáZAS:

1) Una Secretaria para la Coordinación de Bienestar Universitario
2) Un Especialista de Tópico en Salud (a medio tiempo)
3) Un Coordinador de Gesüón de la Calidad
4) Un Técnico de Almacén y Logística
5) Un Especialista en Psicopedagogía
6) Un Responsable del Laboratorio de Biología y Microbiología
7) Un Responsable de Laboratorio en Hidráulica

8) Un Responsable en mecánica de suelos y pavimento

CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA:
Convocatoria2l al23 de marzo de2022
Presentación de Expediente 24 al25 de marzo de2022
Evaluación de Expediente 28 de marzo de2022
Entrevista 29 de marzo de 2022

Al respecto, el Presidente solicitó no se ratifique esta resolución, porque está des-
fasado el cronograma de c,oncurso, y existen trabajadores que están proceso judicial
de reposición.

ACUERDO.- No ratificar la Resolución Rectoral N" 053-2022-UTEA-R, por ser
extemporáneo.

4.10. Oficio N' 086-'022-UTEA-R., de fecha 14 de matzo de 2022, del Director
de Ia FilialAndahuaylas, que solicita ampliación de matrlculas para el semestre aca-
démico 2021-1.
El Presidente dijo que no se amplíe la matrícula para evitar el caos.

Por su parte, elconsejero universitario, Tapia Molina, dijo que no se puede alterar
el calendario académico, ya que tienen conocimiento el ente supervisor, por lo que
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recgmendó respetar el calendario académico; todo requerimiento tiene gue ser dentro
del plazo.

También la profesora Carolina Soto, dijo que resolutivamente ha sido ampliada la
matrícula, y está circulando en las redes.

ElMcerrector Académico, Ely Acosta Valer, dijo que no se ha emitido resolución
de ampliación de las matrículas, pese a los problemas que ha habido.

En consecuencia, los eonsejeros anibaron alsiguiente acuerdo:

ACUERDO.- Por unanimidad, declarar improcedente el Oficio N" 086-022-UTEA-
R., de fecha 14 de marzo de 2022, del Director de la Filial Andahuaylas, que soli-
cita ampliación de matrículas para el semestre académico 2021-1, y se dispone
su archivo.

5. Ratificación de resoluc¡ones del Vicerrectorado de lnvestigación números: 007,
008, 009, 010, 01'l y O12-2O22-UTEA-VRI.

El Secretario General dio cuenta a cada una de las resoluciones emitidas por el
Vicerrectorado de lnvestigación, en e! siguiente orden:

5.1. Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 007-2022-UTEA-
VRl., del 10 de febrero de 2022, que modifica la resolución de Vicerrectorado de ln-
vestigación No 051-2019-UTEATR| de fecha 28 de octubre del 2019, en lo que res-
pecta alestudiante investigador Principal Sheila Paola Duran Gonzales, sobre eltítulo
de su Proyecto de lnvestigación que DICE: "Capacidad Fitorremediadora deltarwi (Lu-
pinus mutabilis sweet) en suelos contaminados con metales pesados por relaves mi-
neros Antilla - Savayno Provincia Antabamba Apurímac 2019" DEBE DECIR: "Capaci-
dad Fitorremediadora deltarwi (Luplnus mutabilis sweet) en suelos contaminados con
cobre por residuos mineros del sector Antilla, Distrito de Savayno, Provincia de Anta-
bamba-Apurimac 2019", debiendo quedar vigente en todos sus extremos la resolución
mencionada. En elartículo segundo, modifica la resolución deVicerrectorado de lnves-
tígación N' 051-2019-UTEAATRI de fecha 28 de octubre de! 2019, en lo que respecta
al Proyecto de lnvestigación de la estudiante Sheila Paola Duran Gonzales con código
de matrícula No 201510451F, sobre la denominación del Asesor dice: Dra. Sonia
Loayza Chacara, debe decir: Asesora Dra. Carolina Soto Carrión Docente Princípalde
la Escuela Profesionalde lngeniería Ambientaly Recursos Naturales, por lo expuesto
en la parte consideraüva de la presente resolución.

La consejera Carolina Soto, manifestó que se ha rescatado los proyectos de tra-
bajos de investigación, se viene regularizando el trámite de los mismos, que son en
total 11 pro. yeclos de investigación.

No habiendo objeciones o posiciones en contra, los consejeros universitarios arri-
baron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución de Vicerrcctorado de lnves-
tigación N' 007-2022-UTEA-VR|., del l0 de febrero de 2O22, en lo que respecta al
estudiante investigador Principal Sheila Paola Duran Gonzales, sobre el título de
su Proyecto de fnvestígacíén que DÍCE: "CapacÍdad Fítorremedíadora deÍ tanrí
(Lupinus mutabilis sweet) en suelos contaminados con metales pesados por re-
laves mineros Antilla - Savayno Provincia Antabamba Apurímac 2019" DEBE DE-
GIR: "Gapacidad Fitorremediadora deltarwi (Luplnus mutabilis sweet) en suelos
contaminados con cobre por residuos mineros del sector Antilla, Distrito de Sa-
vayno, Provincia de Antabamba-Apurimac 2019", debiendo quedar vigente en
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todos sus extremos la resolución mencionada. En el artículo segundo, modifica
la resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" 051-2019-UTEAATRI de fe-
cha 28 de octubre del 2019, en lo que respecta a! Proyecto de lnvestigación de
la estudiante Sheila Paola Duran Gonzales con código de matrícula No
2O151O451F, sobre la denominación del Asesor dice: Dra. Sonia Loayza Chacara,
debe decir: Asesora Dra. Carolina Soto Carrión Docente Principal de la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por lo expuesto en la
parte considerativa de la presente resolución.

5.2. Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 008-2022-UTEA-
VRl., de fecha 14 de enero de2022, del Vicerrectorado de lnvestigación, gue resuelve.-
Artículo Primero.- Modificar la resolución del Vicenectorado de lnvestigación N" 051-
2019-UTEANRI., del 28 de octubre de 2019, en lo que respecta al estudiante investi-
gador pincipal Bhissett Pilar Arias Bedia, sobre eltítulo del proyecto de investigación
que dice: Elaboración de biodiesel a partir de aceites domésticos reciclados en el dis-
trito de Las Américas, Abancay-Apurímac", debe decir: " Elaboración del biodiesel a
partir de aceifes domésticos reciclados en el Centro Poblado "Las Américas, Abancay-
Apurímac"; debiendo quedar vigente todo lo demás que contiene la rcsolución men-
cionada. Artículo segundo.- Modificar la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación
N' 051-2019-UTENvri, de fecha 28 de octubre de 2019, en lo que respecta al Proyecto
de lnvestigación de la Bhisseft Pilar Bedia, sobre la denominación delAsesoi drbe;
Dra. Sonia Loayza Chacara, debe decir: Asesora Mag. Anjhela Rosa Callo Mamani,
docente contratado a tiempo completo de la Escuela Profesional de lngeniería Am-
bientaly Recursos Naturales, por lo expuesto en la pafte considerativa de la presente
resolución. Artículo tercero.- Elevar la presente resolución Vicerrectoral de lnvestiga-
ción ante elConsejo Universitario, para su ratificación y modificación de la Resolución
de Consejo Universitario N" 02517-2019-UTEAS-CVU, conforme a los fundamenfos
expuesfos en los considerandos de la presente resolución.

El Presidente, diio que es un caso similar a la resolución anterior resolución.

En consecuencia, los consejeros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, !a Resolución del Vicerrectorado de ln-
vestigación N' 008-2022-UTEA-VR!., del 14 de enero de 2022, que resuelve.- Ar-
tículo Primero.- Modificar la resolución del Vicerrcctorado de lnvestigación N"
051-2019-UTEAruR., del 28 de octubre de 2019, en lo que respecta al estudiante
investigador principal Bhissett Pilar Arias Bedia, sobre el título del proyecto de
investigación que dice: Elaboración de biodiesel a partir de aceites domésticos
reciclados en el distrito de Las Américas, Abancay-ApurÍmac", debe decir: " Ela-
boración del biodiesela partir de aceites domésticos reciclados en el Gentro Po-
blado "Las Américas, Abanqay-Apurímac"; debiendo guedar vigente todo lo de-
más que contiene la resolución mencionada. Artículo segundo.- Modificar la Re-
solución de Vicerrectorado de lnvestigación N'051-2019-UTEAruRl, de fecha 28
de octubre de 2019, en lo que respecta al Proyecto de lnvestigación de la Bhissett
Pilar Bedia, sobre la denominación delAsesor, dice: Dra. Sonia Loayta Ghacara,
debe decir: Asesora Mag. Anjhela Rosa Callo Mamani, docente contratado a
tiempo completo de la Escuela Profesional de Ingenieria Ambiental y Recursos
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Naturales, por lo expuesto en la parte consideratirra de la prcsente resolución.
Artículo tercero.- Elevar la presente resolución Vicerrcctoral de lnvestigación
ante el Conseio Univercitario, para su ratificación y modificación de la Resolu-
ción de Conseio Universitario No O2517-2O19-UTEAS'CVU, conforme a los funda-
mentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

5.3. Resolución de Vicerectorado de lnyestigación N" 009-2022-UTEA-
VRl., del 10 de febrero de 2022, que resuelve: Artículo Primero.- Modificar la Resolu-
ción de Vicerrectorado de lnvestigacíón N" 051-2019-UTEA/vri, de fecha 28 de octubre
de 2019, en lo que respecta al estudiante investigador principal Kety Virginia Flores
Vallenas, Proyecto de lnvestigación que dice: "Capacidad de autodepuración de ma-
teria orgánica de las aguas del rio Mariño Abancay, Apurímac-2019', debe decir: "Nivel
de reconocimiento en manejo de rqsiduss sólidos en estudiantes de décimo semestre
de Escuela Profesional de Contabilidad Abancay Apurímac-2021", debiendo quedar
vigente en todos sus extremos la resolución mencíonada. Artículo segundo.- Modificar
la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 051-2019-UTEA /Rl, de fecha 28
de octubre de 2019, en lo que respecta al Proyecto de lnvestigación de la estudiante
Kety Virginia FIores Vallenas, con código de matrícula N'201510353-D, sobre deno-
minación de asesor, dice: Dra. Sonia Loayza Chacara. debe decir: Asesora. Mag. Va-
nesa Salas Peña, docente contratado a tiempo completo de la Escuela Profesionalde
lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por lo expuesto en la parte considerativa
de la presente resolución. Artículo tercero.- Elevar la presente resolución Vicenectoral
de lnvestigación ante el Consejo Universitario para su ratificación y modificatoria de [a
Resolución de Consejo Universitario N'02517-2019-UTEA-CU, conforme a los funda-
mentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

El Presidente, dijo que es un caso similar a la resolución anterior resolución.
En consecuencia, los consejeros universitarios arribaron alsiguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución de Vicerrectorado de lnves-
tigación N" 009-2022-UTEA-VRI,, del l0 defebrero de2022,que resuelve: Artículo
Primero.- Modificar la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 051-
2019-UTEA/vri, de fecha 28 de octubre de 2019, en lo que respecta al estudiante
investigador principal Kety Virginia Flores Vallenas, Proyecto de lnvestigación
que dice: "Capacidad de autodepuración de materia orgánica de las aguas del
rio Mariño Abancay, Apurímac-2019', debe decir: "Nivel de reconocimiento en
mane¡o de residuos sólidos en estudiantes de décimo semestre de Escuela Pro-
fesional de Contabilidad Abancay Apurímac-2021", debiendo quedar vigente en
todos sus extremos la resolución mencionada. Artículo segundo.- Modificar la
Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 051-201g-UTEAruRl, de fecha
28 de octubre de 2019, en lo que respecta al Proyecto de lnvestigación de !a
estudiante Ke§ Virginia Flores Vallenas, con código de matrícula N'201510353-
D, sobre denominación de asssor, dice; Dra, Sonia Loayza Chacara, debe decir;
Asesora. Mag. Vanesa Salas Peña, docente contratado a tiempo completo de la
Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por lo ex-
puesto en la parte considerativa de la presente resolución. Artículo tercero.- Ele-
var la presente resolución Vicerrectoral de lnvestigación ante el Gonseio Univer-
sitario para su ratificación y modificatoria de la Resolución de Conseio
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Uniyersita.rio N" 02517-2019-UTEA-CU, conforme a los funda"mentos expuestos
en los considerandos de Ia prcsente resolución.

5.4. Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" 010-2022-UTEA-
VRl., del 10 de febrero de2A22, que resuelve: Artículo Primero.- Aprobar, en vías de
regularización con eficacia anticipada la catalogación, identificación y registro de los
proyectos de investigación ganadores a nivel docente de|2018, por !o expuesto en la
parte considerativa de la presente resolución, según detalle siguiente (...) NOIA.- E/
cuadro obra en la autógrafa de la resolución en referencia. Artículo Tercero.- Aprobar,
en vías de regularización con eficacia anticipada la catalogación, identificación y regis-
tro de los proyectos de investigación ganadores a nivel estudiantes del 2019, por lo
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución, según detalle siguiente
(...). ,VOIA.- Elcuad¡o obra en la autógmfa de la rcsolución en referencia-
El Presidente, preguntí ala Dra. Carolina Soto, por qué con eficacia anticipada.

La profesora Carolina Soto, dijo que la resolución se debe a que la SUNEDU ha
observado, porque son acciones que se realizaron en su debida oportunidad; es más
se han realizado los desembolsos económicos.

El Presidente, dijo que era suficiente se diga en vías de regularización
El Profesor Toribio Tapia, preguntó por gué la catalogación de los proyectos de

investigación. Al respecto, la profesora Carolina Soto manifestó que se viene reali-
zando la catalogación conforme se va realizando los desembolsos económicos con
retraso de caside dos años, ya que la SUNEDU viene requiriendo el informe sobre los
proyectos de investigación del año 2019.

El Presidente, dijo se ratifique en vías de regularización, suprimiendo lo que dice:
csn eficacia anticipada-

En consecuencia, los consejeros universitarios adoptaron el siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, suprimiendo la expresión "con efica-
cia anticipada", debiendo decir "en vías de regularización", la Resolución de Vi-
cerrectorado de lnvestigación N" O1O-2022-UTEA-VR!., del 10 de febrero de2O22,
que resuelve: Artículo Primero.- Aprobar, en vías de regularización la cataloga-
ción, identificación y registro de los proyectos de investigación ganadores a ni-
vel docente del 2018, por lo expuesto en la parte considerativa de la prcsente
resolución, según detalle siguiente (...) NOTA.- Elcuadro obra en la autógrafa de
la resolución en referencia. Artículo Tercero.- Aprobar, en vías de regularización
la catalogación, identificación y registro de los proyectos de investigación gana-
dores a nivef estudianües del 20'!9, por lo expuesto en la parte considerativa de
!a presente resolución, según detalle siguiente (...). NOTA.- EI cuadro obra en la
autógrafa de la resolución en rcferencia.

5.5. Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" 011-2022-UTEA-
VRl., del 10 de febrero de2O22, que resuelve: Artículo Primero.- Aprobar y disponer el
uso de los faboratorios de fa Uniyersidad Tecnológiea de los Andes" parala eiecución
de los proyectos de investigación ganadores de los años 2019 y 2021, conforme a lo
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución, de acuerdo al crono-
grama siguiente: (...). NOIA.- El cuadro obra en Ia autógrafa de la resolución en refe-
rencia.

El Presidente dijo que la resolución tiene como finalidad brindar las facilidades a
los estudiantes ganadsres de los proyectos de investigación hagan uso de los
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laboratorios, no pueden tener ninguna limitación, para ello estos laboratorios deben
tener sus responsables.

Sin embargo, dijo el profesor Toribio Tapia, los laboratorios han sido declarados a
la SUNEDU, que están vinculados con las asignaturas; es recomendable que la inves-
tígación tenga laboratorios correspondientes; para ello es necesario coordinar con los
Dírectores de Escuelas Profesionales. Por lo que dijo no correspondería ratificar esta
resolución, basta una coordinación intema.

Elconsejero Bonifacio Robles, dijoque la explicación dada porelDr. Toribio Tapia
es clara; sin embargo, los laboratorios como taldeben ser utilizados por los ganadores
de los proyectos de investigación, por lo que no habría ningún inconveniente con la
ratificación de la resolución, con la finalidad de dar mayor fortaleza a los proyectos de
investigación.

A ello añadió el Presidente, que disponga gue los directores de las escuelas pro-
fesionales con laboratorios académicos, coordine con la Vicerrectora de lnvestigación
para el uso de los laboratorios.

Al respecto, la profesora Carolina Soto, dijo que ha suplicado a los directores de
escuelas profesionales para el acceso a los laboratorios de los investigadores; por lo
que solicitó que elVicerrectorado de lnvestigación cuente con laboratorios dedicados
a la investigaeión, ya que a la fecha se t¡ene 34 proyectos de inyestigación aprobados;
para ello dijo que urge contar con esta ratificación para tener el aval correspondiente.

El profesor Toríbio Tapia, informó que no se cuenta con responsables de labora-
torios, lo que está a cargo de la Sub-Dirección de Recursos Humanos, aclarando que
los laboratorios están vinculados con las asignaturas.

El Presidente, Humberto Arévalo, manifestó que el inconveniente es la falta de
responsable de lss laboratorios a f¡n de que at¡endan los sábados y domingos. Reali-
zando las coordinaciones con los directores de escuelas profesionales se puede resol-
ver este problema.

Por lo que el profesor Tapia Molina, manifestó que el Consejo Universitario dis-
ponga que los laboratorios se brinden ac@so para su uso con fines de investigación.

En tal sentido, el Presidente propuso, solicitar a los directores de escuelas profe-
sionales realizar las coordinae¡ones cgn elVieerrectorado de Invesügación. para el uso
de los laboratorios con fines de investigación.

Por su parte, el profesor Ely Acosta Valer, manifestó que las escuelas profesiona-
les brinden las facilidades a quienes vienen realizando las investigaciones; es más, los
períodos de tiempo para el uso de laboratorios con fines de invetigación es muy corto,
a diferencia del uso con fines académicos; por lo que no hay ningún inconveniente que
los directores de escuela profesionales brinden el uso de los laboratorios; es más los
laboratorios están destinados para la investigación formativa.

El consejero Bonifacio Robles Aguine, dijo que se ratifique la resolución, preci-
sando en un artículo que las direcciones de escuelas profesionales brinden las facili-
dades a los investigadores en los horarios y días que tengan disponibilidad.

La profesora Carolina Soto, dijo que no es correcto esperar el horario para el uso
de los laboratorios, es suficiente un pequeño espac¡o, el investigador y su as¡stente,
por un breve tiempo; por lo que solicitó encarecidamente al Decano de la Facultad de
lngeniería, Dr. Toribio Tapia, para que accedan a los 35 alumnos investigadores, ya
que no cuenta con laboratorios destinados a Ia investigación.

Finalmente, el Presidente recomendó ratificar en parte la Resolución, disponiendo
que las direcciones escuelas profesionales brinden las facilidades a los ganadores de
concurso de proyectos de investigación del semestre académico 2020-1 y 2O2O-2; y
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disponer a las direcciones de escuelas profesionales realizar las coordinaciones con
el Mcerrectorado de lnvestigación para el acceso a los laboratorios. Con esta pro-
puesta, estuvo de acuerdo el profesor Toribio Tapia.

En consecuencia, los consejeros universitarios arribaron a los siguientes acuer-
dos:

ACUERDO.-
Primero.- Ratíficar en parte fa Resolución de VÍcerrectorado de lnvestigacíón No

O11-2022-UTEA-VR¡., del l0 de febrero de2022, en el extremo que aprueba el uso
de los laboratorios a los ganadores de concurso de proyectos de 2021.
Segundo.- Disponer, que las escuelas profesionales brinden las facilidades a los
ganadores de concurco de proyectos de investigación del semestre académico
2021, en coordinación con las direcciones de escuelas profesionales y el Vice-
rrectorado de lnvestigación para elacceso a los laboratorios.

5.6. Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" O12-2022-UTEA-
VRl., del 10 de enero de2022, que acepta los desistimiento de ejecución de proyectos
de investigación de los alumnos: Melisa Huaylla Quispe, proyecto de investigación: "El
control intemo en la gestión administrativa de la Municipalidad delCentrc Poblado de
Chumbao 2019", con carta de desistimiento N" 002 y Jordi Julio Pampas Contreras,
Proyecto de lnvestigación: "El anendamiento financiero y su efecto en la gestión finan-
ciera de las MYPES del sector comercial en el distrito de Andahuaylas 2019", con Carta
de desistimiento N' 001, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la pre-
sente resolución. Artículo Segundo.- Elevar la presente resolución Vicerrectoralde ln-
vestigación ante el Conseio Universitario para su ratificación y modificatoria de !a Re-
solución de Consejo Universitario N' 02517-2017-UTEA-CU., conforme a los funda-
mentos expuestos en los considerando de la presente resolución".

El profesor Bonífacio Robles, consideró que se trata de un acto resolutivo que está
resolviendo elcaso concreto, de mero trámite, que no requiere ratificación por el Con-
sejo Universitario, que es competencia exclusiva delVicerrectorado de lnvestigación.

Al respeclo, la Dra. Carolina Soto, manifesló gue esta resglución ha sido emitida
debido a la observación realizada por la SUNEDU, ya que no se realizó Ios seguimien-
tos a los proyectos de investigación, por Io que se requiere elaval de Gonsejo Univer-
sitario, existiendo el desistimiento, a fin de reportar ante Ia SUNEDU.

El profesor Toribio Tapia, dijo que, habiéndose ratificado por el consejo Universi-
tario los proyectos de investigación, también corrasponde ratificar la presente resolu-
eión.

Por tanto, el Consejo Universitario arribó al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, Ia Resolución deVicerrcctorado de lnves-
tigación N" O12-2022-UTEA-VR!., del 10 de enero de2O22, que acepta los desisti-
miento de eiecución de proyectos de investigación de los alumnos: Melisa Huay-
lla Quispe, proyecto de investigación: "El control interno en la gestión adminis-
trativa de la Municipafidad del Centro Poblado de Chumbao 20{9", con carta de
desistimiento No AO2y JordiJulio Pampas Contreras, Proyecto de lnvestigación:
"El arrendamiento financiero y su efecto en la gestión financiera de las MYPES
del sector comercial en el distrito de Andahuaylas 2019", con Carta de desisti-
miento N" 001, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de !a presente
resolución. Artículo Segundo.- Elevar la presente resolución Vicerrectoral de !n-
vestigación ante el Gonsejo Univercitario para su ratificación y modificatoria de
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la Resolución de Conseio Universitario No 02517-2017-UTEA-CU., conforme a los
fundamentos expuestos en los considerando de la presente resolución".

POR CONSENSO SE FUÓ lá SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARTO QUE CON-
TINUARA ELJUEVES 24DE MARZO DE2O22,A HORAS O8:3OA.M. SEAUTORIZA
QUE I.AABOG. JIOVANNAARCE DEL CASTILLO ACTUE COMO SECRETAR]A GE-
NERAL.

En consecuencia, el Presidente suspendió la sesión extraordinaria de Consejo Univer-
sitario, siendo a horas O7:20 de la noche, por falta de quórum, pasando a suscribir el
acta los asistentes en señalde conformidad, dando fe el Secretario General que alfinal
de la misma suscribe.

CONTINUACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE GONSEJO UN¡VERSITARIO
24DE MARZO DE2022, A HORAS 08:30 A.M.

CONTROL DE ASISTENCIA:

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.
3) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
4) Mag. Bonifacio Robles Aguirre, Director de la Escuela de Posgrado.
5) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiantilante Consejo Universita-

rio.
6) Est. Zenón Arce Alvarez, representante estudiantil ante Consejo Universitario.

No asistieron los siguientes miembros del Consejo Universitario:

1) Est. Alberto Mamani Gastro, representante estudiantil ante Consejo Universitario.
2) Est. Alex Quispe Tintay, representante estudiantilante Consejo.
3) Dra. Carolina Soto Canión, Mcerrectora de lnvestigación.

En consecuencia, la Secretaria Generalencargada, Abog. Jiovanna Arce delCas-
tillo, comunicó al Rector y Presidente, la existencia delquórum reglamentario.

ORDEN DEL DíA:

La Secretaria General encargada dio cuenta los documentos de cada uno de los

asuntos previstos en la agenda prevista en la Convocatoria N" 012-2022-UTEA-CU,
del Consejo Universitario, el siguiente orden:

6. Oficio N" 061-2Ít22-UTEA-DFCJCS., de fecha 14 de maÍao de 2022, de
la Decanatura de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, que solicita
la ratificación de la Resolución Decanal N" 0428-2022-UTENFCJGS.: 1.- Declarar sin
efecto y por vulnerar elementales criterios de interpretación normativa el Memorando
N" 031 -2022-UTEA-VRAC (11-03-2022) 2.- Se ratifique la Resolución Decanal N"
0428-2022-UTEA-FCJCS de fecha 09 de marzo de2022.3.- Separar de las funciones
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de obstaculización y/o perturbación de la aclividad académica a personas que tergi-
versan el sentido material y procedimental de las normas que rigen los fines de la
universidad. PRIMERO.- Conforme es de conocimiento académico, que la décima ter-
cera Disposición Completarías y Transitorias de la Ley N'30220, ha establecido ex-
presamente la habilitacíón para optar eltítulo profesional de Abogado, entre otros por
la modalidad del Ciclo de Actualización Pre Profesionaly Examen de Suficiencia Pro-
fesional; modalidades vigentes para todos aguellos estudiantes ingresantes a la Uni-
versidad Tecnológica de los Andes, alsemestre académico 2014-ll; esto es conforme
a las normas Académicas y administrativas que se hallaban vigentes en dicho período.
SEGUNDO,- Que la Resolución Directoral N'071-2022-UTEA-FCJCS-EPD de fecha
08 de marzo de2A22, de la revisión de sus antecedentes conforme a la Directiva con-
tenida en la Resolución VicerrectoralAcadémico N' 026-2022-UTEA-VRAC, de fecha
22defebrero de2022, así como la Resolución Deeanal N'0428-2022-UIEA-FCJCS de
fecha 09 de marzo de 2O22, cumplen con los requisitos, elementos y presupuestos
para la emisión de Ios actos jurídicos procedimentales administrativas regulares, esto
es entre otros que los bachilleres aspirantes a título de abogado por la modalidad de
Ciclo de Actualización Pre Profesional, se hallan matriculado al semestre académico
2014-l; y que todos los que presentaron sus expedientes tienen la condición habilitante
de eursar Ciclo de Actualización Pre Profesional para el título de Abogado. TER-
CERO.- Las observaciones contenidas en su Memorando N'031-2022-UTEA-VRAC,
de la referencia demuestran ignorancia en elementales interpretaciones de normas
jurídicas universitarias, asícomo la aplicación elemental de los principios previstos en
el Art. 5 de la Ley N" 30220; en razón de que las bachilleres Luz Raquel Cervantes
Valverde y RubiAbigail Robles Valenza, conforme a su expediente presentado y revi-
sados regularmente se encuentra registrado su matríeufa en el semestre académico
2013-f de fecha O1lO4/2A13y 2012-1, de fecha 021-U-2O12 (documentos establecidos
como requisitos de la Directiva); que en su numeral V, 5.1, d), literalmente precisa
constancia de matrícula (SUNEDU) que acredite estar matriculado alsemestre acadé-
mico 2014-1, fecha en la cual entra en vigencia la Ley Universitaria N'30220. Por tal
razón las observaciones del Memorando carecen de objetividad o veracidad y sobre
normas derogadas o ine¡ristentes; con lo que se obstiaculiza y perturba la acJividad
académica universitaria en perjuicio de los fines de la Universidad, de los interesados,
de los padres de familia y la sociedad, ilegal e injustamente se ha suspendido no obs-
tante la claridad de la Ley N' 30220. CUARTO.- De las justificaciones que antecede,
corresponde al Consejo Universitario aprobar y ratificar resolutivamente los aclos ad-
ministrativos de esta dependencia, como de la Dirección de la Escuela Profesionalde
Derecho" por haberse precisado y/o aclarado elerror de fondo contenido en el Memo-
rando N" 031-2022-UTEA-VRAC; además por ser Ia autoridad en grado de conoci-
miento superior con competencia material y formal para su revisión y decisión con-
forme a las normas de procedimientos administrativos. QUINTO.- Señor presidente del
Consejo Universitario; estas actitudes contrarias alverdadero sentido de la norma uni-
versitaria y la aplicación de los principios que rigen la organización, han obstruido sis-
temáticamente eldesarollo insütucionaly fa prestación de servicio profesionalQon ca-
lidad y eficiencia; por tanto, siendo posturas irracionales arbitrarias, antojadizas como
tendenciosas que estimo no son del pensamiento delVicerrectorado Académico, pro-

cediendo de otros sujetos del derecho que inducen a error a dicha autoridad, deben
ser separados inmediatamente a otras funciones ajenas al ámbito académico, ya que

como el presente caso traen suspensión indebida y pervertida conducta a sabiendas
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de que el trámite es correcto es licito y obedece a principios de la organización univer-
sitaria.

El Vicerrector Académico, Ely Acosta, manifestó su enfado con respecto al conte-
nido del mencionado. Al respecto, dio lectura las conclusiones de la Opinión Legalque
opina que se debe desestimar con respecto a la alta capacitación. Por lo que dijo que
hemos tomado las acciones legales, que no significa que no hemos entorpecido a la
gestión.

Al respecto, el Presidente dio cuenta al respecto que ha sido remitido en consulta
a la SUNEDU, mientras tanto reservar este asunto hasta la respuesta del ente rector.

Por su parte, el profesor Toribio Tapia Molina, con respecto a las escuelas profe-
sionales suspendidas, caso Curahuasi, sugirió hacer el análisis de este asunto, más
integral, para no ser recurentes en cuanto a las cpnsultas a la SUNEDU. Hacer el
análisis con todas las exigencias. Todos los estudiantes que han concluido con el plan
anterior a la vigencia de la Ley Universitaria, tienen que concluir con su propio régimen
de estudios.

El Presidente, puntualizó que aquellos estudiantes que han intemtmpido sus estu-
dios, anterior a la vigencia de la Ley Universitaria, se acogen al régimen de estudios,
mientras tanto, reservar el presente asunto hasta la respuesta de la SUNEDU, con
respecto al ciclo de actualización para aquellos alumnos que por diversos motivos no
han podido acogerse al ciclo de actualización pre-profesional.

El profesor Bonifacio Robles, expresó su lamento con relación a las recurrentes
consultas a la SUNEDU, hasta por pequeñas cosas, pudiendo nosotros, como univer-
sidad resolver, no obstante que la norma es clara. Si los alumnos que se han matricu-
lado en 2013, se acogen al régimen jurídico vigente en ese entonces. Por lo que reco-
mendó desestimar el oficio cursado por la Vicerrectoría Acadérnica ante la SUNEDU;
al parecer damos entender que no sabemos interpretar las normas universitarias. Con-
sideró inaudito el hecho de prohibir que los docentes de la universidad dicten los cur-
sos de actualización pre-profesional.

La estudiante Nuria Huamán, también recomendó esperar la respuesta de la
SUNEDU, respecto a las dos estudiantes, a fin de que se acojan al ciclo de actualiza-
ción pre-profesional. Que el Vicerrector Académico haga seguimiento del caso a fin de
ser atendidos prontamente.

El consejero uníversitario Zenón Arce Álvarez, también lamentó la consulta formu-
lada a la SUNEDU sobre el asunto del ciclo de actualización pre-profesional.

El profesor Ely Acosta, manifestó que cada abogado interpreta la norma a su ma-
nera. Según la opinión legal del Asesor Legal, Arnaldo Sánchez, opina que los estu-
diantes se acogen al régimen anterior a la Ley Universitaria N' 30220, siempre y
cuando estén matriculados anterior a dicha ley.

Por su parte el profesor Toribio Tapia, recomendó que el Asesor Legal, el Mag.
Robles Aguirre, proactivamente resolvamos este asunto; en este caso está exceptuado
la aplicación del art. 45 de la Ley Universitaria N" 30220, para aquellos estudiantes
que han ingresado anterior a dicha Ley.
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El Presidente, diio gue existen do-s posiciones: 1) Esperar la respuesta de la
SUNEDU respecto a la consulta de los 02 estudiantes, disponiendo la continuación del
Ciclo de Actualización Pre-Profesiona!. 2) Retirar el Oficio N"061-2022-UTEA-
DFCJCS., de fecha 14 de maÍzo de 2022.

La estudiante Nuria Huamán, recomendó formar una comisión para el análisis in-
tegralde la norma.

Ef Presidente, propuso disponer el inicio inmediato del ciclo de actualización pre-
profesional, y reservar los otros casos, como de las dos estudiantes, hasta que la
SUNEDU lo absuelva la consulta formulada.

En consecuencia, el profesor consejero universitario, Bonifacio Robles Aguirre, re-
tiró su pedido.

Los consejeros universitarios anibaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Disponer, por unanimidad, la continuidad del ciclo de actualización
pre-profesional para los casos de egresados que ya tienen programado dicho
ciclo; quedando en espera la respresta de la 8t NEIru para que ellos egreados
que tengan una situación especial en consulta.

El profesor Ely Acosta, manifestó que no ha dispuesto la suspensión del ciclo de
actualización pre-profesional.

El Presidente, recomendó que elVicenectorado Académico emita la resolución de
ratificación para dar inicio al ciclo de actualización pre-profesional.

7. Oficio N" 124-2O22-UTEA-SD-RR-HH., defecha 10de marzode2A22, de la Sub-
Dirección de Recursos Humanos, que remite ampliación de información de personal
docente y administrativo con 25 años de servicios en la UTEA.

Para el cual adiunta hs solic¡tudeE e infornee ernitidos por el fuea de Escalafón:
1) INFORME N' 012-2022-ESCAIáFON.UTEA-EABA. lnforme que detalla con res-

pecto altrabajador Con 25 años de servicios en la Universidad Tecnología de los
Andes. Dr. Bonifacio Robles Aguirre

2) INFORME N" 005-2022-ESCA[áFON.UTEA-EABA. lnforme quedetalla con res-
pecto al trabajador Con 25 años de servicios en la Universidad Tecnológica de
los Ardes. CPC. Leonidas FARFAN ESPINOZA

3) SOLIC¡TUD CON REGISTRO N' 18304 de fecha 14 de diciembre y de acuerdo
a la Resolución Rectoral N" 094F2011-UTEA de fecha 23-09-2011 el servidor
CPC. CAMILO ANCALI-A ALCCA fue reconocido 25 años de servicios en la
UTEA, a quien hasta la fecha no le otorgaron bonificación por 25 años de servi-
cios conforme al proveldo del responsable de remuneraciones en la solicitud an-
tes citada.

4) INFORME N' 001-2021-ESCAIáFÓN-UTEAEABA. lnforme que detalla con res-
pecto a los siguientes trabajadores con 25 años de servicios en la Universidad
Tecnológica de los Andes: 1) Mag. Lucio Martinez Carrasco.2) Mag. Alejandrina
Huamán Peceros.

5) INFORME N" 02+2021-ESCAI-AFON.UTEA-EABA. lnforme que detalla el re-
porte general de los docentes y administrativos que cumplieron con 25 años de
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serv¡c¡os en !a Un¡versidad Tecnológica de los Andes 1. GPCC. Donato Gcoieca
Aiquipa. Eloy Martinez Rojas, Washington Soto Moreyra, CPC. Lucio Hua-
manñahui Sotomayor, Mag. Yuri Rosas Dongo, Arq. Santiago Aguirre Marquina,
MBA. Luis Abraham Achahuanco Segovia, Dr. Zenón Humberto Arévalo Meza-
rina, Mag. Benedigto Chiclla Arredondo, Dr. Toribio Tapia Molina, Mag. Paulina
Fabiola Ascue Ramírez, Mag. Luis Beltrán Barra Pacheco, Dr. Mario Huachaca
Félix, Mag. Germán Wifbert Orayea Monnontoy, Abog. Doris Palma Barreda,
lnocencia Libón Anca, lng. Benito Sauñe Carrasco, Abog. Eleuterio Leonidas So-
ria Alvarez.

6) INFORME N' 025-2021-ESCAI-AFON-UTEA-EABA. lnforme que detalla con res-
pecto a la trabajadora con 25 años servicios a la Universidad Tecnológica de los
Andes: Abog. Doris Palma Barreda.

7) INFORM E N" 033-2021 -ESCATAFON-UTEA-EABA, lnforne que detalla con res-
pecto a la trabajadora con 25 años de servicios a la UTEA: Sra. lnocencia Libon
Anca.

8) TNFORME N" 034-2021-ESCALAFÓN-UTEA-EABA. Informe que detalla con res-
pecto al trabajador con 25 a los de servicios a la UTEA: lng. Benito Sauñe Ca-
rrasco.

9) INFORME N" 036-2021-ESCAI-AFÓN-EABR. lnforne que detalla oon respecto
al trabajador con 25 años de servicios a la UTEA: Abog. Eleuterio Leonidas Soria
Alvarez.

El profesor Ely Acosta, manifestó que e! informe de Recursos Humanos fue ob-
servado, porque se había obviado a algunos trabajadores de la UTEA.

El Presidente, manifestó que aquellos que no han sido considerados en el in-
forme, los propios interesados tramiten su petición. Por lo que recomendó aprobar el
informe para el otorgamiento del reconocimiento de 25 años de servicios.

En consecuencia, los consejeros universitarios adoptaron el siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, el Oficio N" 124-2022-UTEA-SD-RR-
HH, de fecha 10 de ma¡zo de 2022, de la Sub-Dirección de Recursos Humanos,
que remite amptiación de lnfotmación de petsonal docenG y administrdivo corr
25 años de servicios en la UTEA, y reconocer y disponer el pago por los 25 años
de servicios prestados a la institución por los trabaiadores docentes y adminis-
trativos. Quedando a salvo los demás casos, que serán atendido previa solicitud.

La estudiante, Nuria Huamán, opinó que la aprobación tiene que ser en mérito a la
petieión de los tratajadores, para no discriminar,

8. Ratificación de Resolución Directoral N" 034 y Oficio N' 058-2022-UTEA-EPG-
AB., de la Escuela de Posgrado.

El Secretario General dio cuenta de cada uno de los documentos del presente
asunto de la agenda, en elsiguíente orden:

8.1. Resolución Directoral N" 034-2022-UTEA-EPG-A,, defecha 09 de marzo
de 2022, que aprueba el proceso de examen de admisión 2022-1, de las maestrías:
Derecho Ambiental, Salud Pública, Pedagogía en Educación Superior y Proyectos de
lnversión.

El profesor Tapia Molina, manifestó que la Universidad tiene una Dirección de
Admisión, a través del cual debe ser canalizado todo proceso de admisiÓn a la
Universidad.
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El Director de la Esct¡ela de Posgrado, Bonifacio Robles Aguirre, paso a sustentar
su petición, manifestando que el Reglamento General de Admisión no contempla en
ninguna parte lo relacionado a la admisión de posgrado; en el presente caso el proceso
de admisión a través de la Comisión pertinente; sin embargo, la Dirección de Admisión
realiza la supervisión de la admisión. Sin embargo, dijo que el tiempo apremia para el
cumplimiento del Plan de Trabajo, es más, este plan no vulnera ninguna norma univer-
sitaria, más al eontrario legitima el proceso de admisión. El Plan de Trabajo de admi-
sión de posgrado tiene su propio marco legal conespondiente a la Escuela de Pos-
grado; por lo que solicitó alConsejo Universitario la ratificación de la Resolución Direc-
toral N" OU-2022-UTEAEPG.

Elconsejero, Decano de la Facultad de lngeniería, Toribio Tapia Molina, manifestó
que la Dirección de Admisión, debe contemplar el proceso de admisión de posgrado.

Previa la invitación delPresidente y anuencia delConseio Universitario, el Director
de Admisión, Mag. Angel Maldonado Mendívil, manifestó que de acuerdo el art. 110
del Reglamento de Admisión, su despacho viene supervisando el proceso de admisión
de posgrado.

El Presidente manifestó que el Director de Posgrado ha presentado su Plan de
Trabajo, donde la Dirección de Admisión no ha participado.

El eonsejero universitario, Dr. Toribio Tapia Molina, manifestó que la Dirección de
Admisión tiene que llevar a cabo todo e! proceso de admisión, de acuerdo al Plan de
Trabajo.

El Mag. Angel Maldonado, dijo que no pudo incluir en el presupuesto de admisión
a proceso de admisión de posgrado; sin embargo, la Dirección de Admisión, viene
participando como veedor.

El Director de la Eseuefa de Posgrado, Bonifacio Robfes, manifesló que, para efec-
tos de admisión de posgrado, el Reglamento de Admisión no contempla referente a
admisión de posgrado, no hay normas específicas; por lo que no estuvo de acuerdo
con la opinión del profesor Toribio Tapia. Estuvo de acuerdo que la Dirección de Ad-
misión supervise el proceso de admisión de posgrado; aclarando que las universidades
tienen sus propios procesos de admisión con relación a las escuelas de posgrado.

El Presidente, dijo que debería haber sido presentado por la Dirección de Admisión,
el Plan de Trabajo de Posgrado, y el proceso de admisión debe estar a cargo de la
Dirección de Admisión.

El consejero universitario, Dr. Toribio Tapia Molina, tomando en cuenta que la Uni-
versidad es una, debe estar integrado en el proceso de admisión la Escuela de Pos-
grado, debiendo ejecutar el proceso de admisiÓn la DirecciÓn de AdmisiÓn.

El estudiante Zenón Arce, también manifestó que no debe haber una comisiÓn
aparte de admisión.

Existiendo dos posiciones, el Presidente sometiÓ a voto:

VOTACION NOMINAL:
Posiciones:
Sea remitido el oficio a la Dirección de Admisión, a fin de que lleve a cabo el pro-

ceso de admisión de posgrado.
No contó con votos a favor.

Sea retirado el ítem 1.3 del Plan de Trabajo de Admisión de Posgrado, se considere
en ese punto a Ia Dirección de Admisión, a fin de que ésta dirija el proceso de admisiÓn

de posgrado:
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1) Zenón Humberto Arévalo Mezarina. Retire el 1.3 del Plan
2) Ely Jesús Acosta Valer, ese mismo sentido
3) Toribio Tapia Molina, en esa línea
4) Bonifac¡o Robles Agu¡rre, el mismo sendero
5) Nur¡a Aneld Huamán Sánchez, en el m¡smo sent¡do
6) Zenón Arce Alvarez, en el mismo sentido

En consecuencia, los consejeros universltarios anibaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, en parte, el Plan de Trabajo de Pos-
grado, retirando el ítem 1.3 y se incorpore a Ia D¡recc¡ón de Admísión en d¡cho
Plan.

8.2. Ofic¡o N" 058-2022-UTEA-EPG-A8., de fecha 15 de marzo de 2022, del
Director de Admisión, Mag. Angel Maldonado Mendívil, que comunica al Rector la con-
formación de la Comisión Central de Admisián 2O22-l de Posgrado y supervisión.
Presidente: Dr. Edward Aróstegu¡ León.
Primer m¡embro: Dr. W¡lmer Coaquira Coaqu¡ra.
Segundo m¡embro: Mag. Edison Chiclla Carrasco.

Al mismo tiempo comunica que la Dirección de Admisión se encargará de la su-
perv¡s¡ón del proceso 2022-1.

ACUERDO.- por tener el m¡smo sent¡do de la Resolución D¡rectoral N' 034, que
fue ret¡rado de la agenda, el Oficio N' 058-2022-UTEA-EPG-48., de fecha t5 de
mafzo de 2022.

8.3. OFICIO N' 055-2022-UTEA-EPG.AB, de la Direcc¡ón de Escuela de Pos-
grado, que sol¡c¡ta ratificación de resoluciones directorales.

l. RESoLUGIÓN DIRECToRAL N" 029-2022-UTEA-A8., que cancela proceso
de admisión 2021.

El profesor Bonifacio Robles, dijo que no es v¡able, porque no son semestrales,
porque hubo un retraso de un año; no podemos seguir anastrando un año innecesario,
con la finalidad de desanollar el proceso académ¡co con normal¡dad.

El consejero Tapia Molina, preguntó s¡ existe una resolución que ev¡dencie el
proceso de admisión, tendríamos problema.

El profesor Bonifacio Robles, dijo que son muy d¡st¡ntos el proceso de admisión
2021 y 2022, y el desarrollo académico. En el año 2021 no se ha llevado a cabo los
semestres académicos 2021-l y 2o21-ll, que ya es inecuperable, pero si en pregrado
es procedente la recuperación de clases.

F¡nalmente, el consejero Tapia Molina, también tuvo dudas con respecto a los
informes del Area de Estadística de la Dirección de Planeamiento con relación a este
caso op¡nó se eleve la consulta a la SUNEDU.

No se adoptó ningún acuerdo.

2. RESOLUCIÓTÚ DIRECTORAL N" O3O-2O22.UTEA-EPG.,
El profesor Toribio Tapia, man¡festó que la SUNEDU exige resultados del desa-

rrollo académico
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EN ESTE CASO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ PERMTSO POR BREVE TIEMPO, Y
ENCARGO AL DR. ELY ACOSTA.

El Dr. Tapia Molina, manifestó que debe eliminarse al semestre 2O2O-2, para evitar
confusiones.

El Director de Posgrado, dijo que no se puede eliminar ni anular, el semestre aca-
dánico 2020-ll porqLe está en pleno desanollt¡.

Por su parte, el profesor Ely Acosta, sugirió realizar una de trabajo para resolver
este asunto, para arribar a una decisión.

El profesor Bonifacio Robles, manifestó su acuerdo con la propuesta del Dr. Ely
Acosta, reunión en que debe participar el Lic. Luis Valdez y el lng. César Saavedra
Raya, y propuso eldía lunes o martes para la reunión.

ACUERDO.- Llevar a cabo una mesa de trabaio que será convocado por el
Director de Posgrado, para debatir la solución de este asunto. Portanto, se retira
de la agenda las resoluciones: 29, 30 y 3l de Posgrado.

1 0. Oficios N' 063-064467 .0,82 y O84-Dl CTRI -UTEA-Ab.

La Secretaria General dio cuenta a cada uno de los oficios presentados por la Di-
rección de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales.

10.1. OFICIO N'063-2022-DICTR¡-UTEA., del Directorde Cooperación Técnica y Re-
laciones lnternacionafes, CPC. Eusebio Marco Mamani Cárdenas, que solicita
aprobacíón de convenio marco de cooperación interinstitucional con la empresa
Kallpa S.R.L., habiendo recibido la viabilidad respectiva, junta a la propuesta de
convenio para la aprobacíón correspondiente.

La estudiante Nuria A. Huamán Sánchez, solicitó que el responsable de DICTRI
sustente su petición.

AI respecto, el Mag. Bonifacio Robles Aguirre, manifestó que constan los términos
del convenio, que debe ser aprobado.

OpÍnión con la cual manifestó estar de acuerdo el Dr. Toribio Tapia Molina, ya que

la universidad debe contar con más convenios; por tanto, solicitó se apruebe.
Existiendo dos posiciones, el Presidente sometió a voto.

VOTACION NOMINAL:
Se apruebe,'04 votos.

1) Zenón Humberto Arévalo Mezarina.
2) Toribio Tapia Molina
3) Ely Jesús Acosta Valer.
4) Bonifacio Robles Aguirre.

lVo se apruebe:02 votos.
1) Nuria Aneld Huamán Sánchez( Porque falta informe def Director de DICTRI)
2) ZenonArce Alvarez

ACUERDO * Aprobar, por mayoría, el convenio interinsÜtucional con la emPresa
KALLPA.
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10.2. OFICIO N' 064-2022-DICTR|-UTEA-Ab., de fecha 01 de marzo de 2022, del
Director de Cooperación Técnica y Relaciones lntemac¡onales, que solicita
aprobac¡ón de convenio interinst¡tuc¡onal entre la Of¡cina Nacional de Procesos
Electorales -ONPE.

El profesor Tapia Molina, manifestó que existen op¡niones de asesorÍa legal, y es-
tuvo de acuerdo con la firma del convenio con ONPE.

No existiendo opiniones en contra, los mnsejeros universitarios arribaron al si-
guiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, la firma del conyenio de cooperac¡ón in-
ter¡nstitucional con la Oficina Nac¡onal de Procosos Electorales - ONPE

10.3. OFICIO N' 057-2022-D|CTRI-UTEA-Ab.., de fecha (X de marzo de 2022, de la
D¡rección de Cooperac¡ón Técnica y Relaciones lnternac¡onales, que solic¡ta aproba-
ción del convenio específico de cooperación docente asistencial enlre Ia Red de Ser-
vicios de Salud de Cusco

E[ profesor EIy Acosta, cons¡deró ¡mportante Ia aprobación de este convenio cuanto
más se trata de tema de salud.

No ex¡st¡endo opiniones en contra, los mnsejeros universitar¡os arr¡baron al s¡-
guiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, la firma del convon¡o específ¡co de
cooperación docente as¡stenc¡al entre la Red de Serv¡cios de Salud de Cusco
Norte.

10.4. OFICIO N' 08¡Í-2022-O|CTRI-UTEA-Ab., de fecha 11 de marzo de 2022, de la
Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lntemac¡onales, que solicita la
oficialización de costos académicos para becarios de PRONABEC.

Al respecto el Presidente informó que el D¡rector de DICTRI tuvo reun¡ón con los
func¡onar¡os de PRONABEC para la actualizac¡ón de costos de las becas.

El profesor Tapia Molina, op¡nó se apruebe la actualización de costos a favor de
nuesúos becarios.

No existiendo op¡n¡ones en contra, los consejeros universitarios arribaron al si-
gu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, el OFICIO N' 08¡l-2022OlCTRl-UTEA-
Ab., de fecha 1l de marzo de 2022, do la D¡r€cc¡ón de Cooperac¡ón Técnica y
Relaciones lnternacionales, que solicita la oficialización de costos académicos
para becar¡os de PRONABEC

El Presidente enc€¡rgado, d¡o por concluida la ses¡ón elraord¡naria de consejo uni-
versitario, siendo a horas 10:34 de la mañana del día 24 de marzo de 2022, pasando
a suscr¡bir los as¡stentes en señal de conform¡dad, dando fe el Secretario General que
al final de la m¡sma suscribe.
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